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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación:

« Ferrol 2 de Setiembre á las nueve y 
treinta minutos de la noche.

La Reina y su augusta Real familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

Hoy han visitado el astillero de este arse
nal, viendo botar al agua la goleta D iana, exa
minando una fragata que se halla en construc
ción bastante adelantada , y á la cual S. M. ha 
dado el nombre L ea lta d , inaugurándose obras 
de otro nuevo buque. SS. MM., al dirigirse al 
astillero atravesando en falúas la bahía donde 
está anclada la escuadra, han sido saludados 
por sus buques con los honores de ordenanza, 
y recibidos en todas partes con el mayor en
tusiasmo. »

MINISTERIO RE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

ULTRAMAR.

Despacho telegráfico.

Southampton 1.º  de Setiembre. = E l  Vicecónsul 
de S. M. Católica al Director general de Ultramar: 

«Por el vapor Orinoco hay noticias de la Habana 
hasta el í) de Agosto y de Puerto-Rico hasta el 13. 
Ni en una ni en otra Autilla ocurría novedad.»

MINISTERIO DE MARINA.

DIRECCION DEL PERSONAL.

lloras de tiempo medio civil á que deben verificarse las 
mareas en el puerto de Ferrol durante el año de 1859.

Establecimiento de puerto, 3 horas 45 minutos.
Ñola. Las iniciales f í  y M , que se hallan á la cabeza 

de las columnas, lo son de las horas y minutos en que 
se verifican las mareas, así como las M, T  y N, que 
se hallan en el progreso de las mismas, significan las vo- 
Ges mañana ó m adrugada , tarde y noche; advirtiendo que 
cuando algunas de las cantidades no lleva inicial alguna 
se debe entender la inmediata superior.

ENERO.

'  Dias. Pleamar Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. II. M.

1 1 31 M 7 4 4 M 1 57 T 8 9N
2 2 21 8 32 2 43 8 54
3 3 5 9 15 3 24 9 34
í 3 43 9 53 4 2 10 11
5 4 20 10 29 4 37 10 45
6 4 53 11 2 5 10 11 18
7 5 26 II 34 5 41 11 49
8 5 57 12 5 6 1 3 N 1 2  21
9 6 28 12 36 6 44 12 53

10 7 2 1 12 T 7 21
H 1 31 M 7 41 M 1 51 T 8 1 N
12 2 14 8 27 2 40 8 53
13 3 11 9 28 3 47 10 6
14 4 28 10 50 5 13 11 36
15 5 59 12 22 6 43 N
16 1 3 7 21 1 39 T 7 56
17 2 12 8 27 2 42 8 56
18 3 10 9 22 3 34 9 47
19 3 59 10 11 4 22 10 33
20 4 43 10 53 5 2 H 12
21 5 22 <1 31 5 40 11 50
22 5 59 12 8 6 17 N 12 26
23 6 35 12 44 6 53
24 1 4 7 14 M 1 25 T 7 35
25 1 46 7 56 2 8 8 20
26 2 34 8 48 3 4 9 20
27 3 37 9 53 4 14 10 34
28 4 55 11 15 5 36 11 56
29 6 14 12 32 6 4 9 N
30 1 6 7 21 1 35 T 7 48
31 2 1 8 13 2 25 8 36

FEBRERO.

—  , - j—
Días, j Pleamar. Bajamar Pleamar. Bajamar. Pleamar.

| H. M. H, M, H. M, H. M, H M,

1 2 46 M 8 56 M 3 6 T  9 16N
2 3 25 9 34 3 43 9 52
3 4 0 10 8 4 16 10 24
4 4 32 10 40 4 47 10 54
5 5 1 11 9 5 16 11 24
6 5 31 11 36 5 45 11 53
7 6 1 12 9 6 17 12 26
8 6 34 12 43 6 51 N
9 1 2  7 12 M 1 23 T 7 33 N

<0 1 45 7 57 2 11 8 24
H 2 41 8 57 3 17 9 37
12 4 1 10 24 4 50 11 15
13 5 41 12 7 6 30 N 12 52
14 7 41 1 30 7 47
15 2 3 8 18 2 32 T 8 45
16 2 57 9 9 3 21 9 32
17 3 42 9 53 4 3 10 13
18 4 22 10 31 4 40 10 49
19 4 58 11 7 5 15 11 24
*° 5 32 H 41 5 49 11 58
*1 6 7 12 16 6 25 12 35
«  6 44 12 55 7 5N
*3 1 16 7 27 M 1 38 T 7 49
*í 2 2 8 15 2 30 8 45

3 2 9 18 3 36 9 54
4 16 10 37 4 58 11 19
5 39 11 59 6 17 12 34

*8 6 51 1 7 T 7 21 N1

MARZO, ____________________

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. ¿H. M.l II. M. H. M. 11. M.

1 I 34 M 7 46 M 1 58 T 8 9 N
2 2 20 8 301 : 2 39 8 49
3 2 58 9 7] ■ 3 15 9 25
4 3 31 9 39¡ 3 47 9 55
5 4 3 10 11 4 18 10 26
6 4 3.3 10 41 4 48 10 56
7 5 4 H 12 5 19 11 28
8 5 36 II 45 5 53 12 3
9 6 12 12 22 6 32 12 43

10 6 53 1 5 T 7 17 N
11 1 31 M 7 45 M 2 0 T  8 15 N
12 2 33 8 51 3 12 9 32
13 3 56 10 19 4 56 II 12
14 5 37 12 1 6 21 12 41
15 6 59 1 17 T 7 32 N
16 1 47 8 0 M 2 13 8 25
17 2 36 8 47 2 57 9 7
18 3 17 9 27 3 37 9 46
19 3 55 10 4 4 13 10 22
20 4 30 10 39 i 47 10 56
21 5 4 H 14 5 23 II 32
22 5 40 II 50 5 59 12 9
23 6 18 12 29 6 39 12 !i0
24 7 1 1 13 T 7 2 5 N
25 1 37 M 7 49 M 2 3 T 8 16
26 2 32 8 47 3 5 9 22
27 3 41 9 59 4 19 10 38
28 4 56 H 17 5 36 II 55
29 6 11 12 26 6 41 12 55
30 7 7 I 19 T 7 31 N
31 1 42 7 52 2 2 8 13_____

_______________________ABRIL.  __

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar Pleamar.

II. M. H. M. II. M. 11. M. H. M.

1 2 23 M 8 32 M 2 40 T 8 49 N
2 2 57 9 6 3 14 9 23
3 3 32 9 40 3 47 9 56
4 4 5 10 14 4 22 10 31
5 4 39 10 48 4 57 II 7
6 5 17 11 27 5 37 II 48
7 5 58 12 9 6 20 12 33
8 6 45 12 59 7 13
9 ' 1 27 1 41 M 1 57 T 8 12 N

10 2 31 8 49 3 10 9 30
11 3 53 9 15 4 38 11 1
12 5 23 11 44 6 3 12 21
13 6 38 12 54 7 8
14 1 21 7 34 1 47 T 7 58 N
15 2 9 8 20 2 30 8 40
16 9 iO & »9 0 8 9 17
17 3 26 9 35 3 44 9 54
18 4 3 10 13 4 22 10 31
19 4 39 10 49 l 58 11 8
20 5 17 II 27 5 36 H 47
21 5 57 12 7 6 17 12 28
22 6 38. 12 50 7 2
23 1 13 7 24 M 1 36 T 7  48
24 2 1 8 14 2 28 8 <42
25 2 58 9 14 3 30 9 '46 ’
26 4 4 10 22 4 40 10 58
27 5 15 11 32 5 48 12 3
28 6 17 12 30 6 44 12 58
29 7 9 1 20 7 32
30 1 43 7 53 2 3 T 8 13 N

MAYO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 8 33 M 2 42 T 8 52 N
2 2 23 M 9 18 3 21 9 31
3 3 8 9 52 4 2 10 13
4 3 41 10 34 4 44 10 55
5 4 23 II  17 5 28 H 40
6 5 6 12 4 6 16 12 29
7 5 52 12 55 7 9
8 6 41 1 22 7 35 M 1 50 T 8 5N
9 2 81 8 37 8 55 9 12

10 3 31 9 49 4 9 10 29
11 4 49 H 9 5 88 11 47
12 6 3 12 19 6 34 12 49
13 7 2 4 15 T 7 27
14 1 39 7 51 2 2 8 12 N
15 « 22 8 33 2 43 8 53
16 3 3 9 13 3 23 9 33
17 3 43 9 53 4 3 10 13
18 4 22 10 31 4 40 10 50
19 5 0 11 10 5 19 II 29
20 5 38 II 48 5 57 12 7
21 6 17 12 27 6 36 12 47
22 6 57 1 8 7 18
23 1 28 7 38 1 49 T 8 0 T
24 2 12 8 24 2 37 8 50 N
25 3 5 9 19 3 34 9 49
26 4 8 10 21 4 38 10 55
27 5 12 H  29 5 46 12 2
88 6 17 12 31 6 46
29 1 0 7 13 1 25 7 39
30 1 52 8 4 2 15 8 28 N
31 | 8 40 8 52 3 3 9 15

JUNIO.

Días. Pleamar. Bajamar Pleamar Bajamar Pleamai.

H. M. II. M. II. M. H. M. H. M.

1 3 27 M 9 39 M 3 50 T 10 2N
2 4 14 10 26 4 38 10 50
3 5 1 11 13 5 24 II 36
4 5 47 11 59 6 10 12 21
5 6 32 12 44 6 56
6 1 8 7 20 M 1 32 T 7 44 T
7 1 58 8 11 2 25 8 39 N
8 2 55 9 10 3 26 9 42
9 4 1 10 20 4 44 11 7

10 5 21 11 34 5 51 12 8
11 6 2o 12 41 6 55
12 1 9 7 23 1 36 T 7 48
13 2 0 8 12 2 23 8 35
14 2 46 8 57 3 7 9 18 N
15 3 28 9 38 3 48 9 58
16 4 8 10 17 4 26 10 35
17 4 44 10 53 5 2 11 11
18 5 19 11 28 5 36 II 45
19 5 53 12 2 6 10 12 19
20 6 27 12 35 6 43 12 53
21 7 2 1 11 7 80
22 1 29 7 38 M 1 49 T 7 59 T
23 2 10 8 21 2 33' 8 45 N
24 3 0 9 14 3 30 9 45
25 4 3 10 21 4 42 11 2
26 5 21 11 40 5 59 12 49
87 6 36 12 53 7 10
28 1 *6 7 48 1 57 T 8 18
89 2 26 8 40 2 53 9 6 N
30 3 19 9 32 ‘ 3 44 9 57

___________JULIO. _________ ______

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

II. M. U. M. H. M. II. M. H. M.

1 4 9 M 10 2 1 M 4 32 T 10 43 N
2 4 53 11 4 5 15 11 25
3 5 35 11 46 5 56 12 0
4 6 16 12 26 6 36 12 47
5 6 57 1 8 7 19
6 1 30 7 40 M 1 52 T 8 4 T
7 2 17 8 30 2 44 8 58 N
8 3 15 9 31 3 50 10 8
9 4, 28 10 48 5 8 11 27

10 5 47 12 7 6 24 12 41
11 6 58 1 14 T 7 28
12 1 42 7 55 2 7 8 19
13 2 30 8 41 2 52 9 3 N
14 3 13 9 23 3 33 9 43
15 3 52 10 1 4 9 10 18
16 4 26 10 34 4 42 10 50
17 4 57 11 5 5 13 11 20
18 5 27 11 35 5 43 11 51
19 5 58 12 6 6 13 12 20
20 6 27 12 36 6 44 12 53
21 7 2 1 12 T 7 21
22 I 30 M 7 39 M 1 51 T 8 3 T
23 2 15 8 27 2 42 8 57 N
24 3 15 9 32 3 54 10 15
25 4 37 10 59 5 24 11 48
26 ' 6 9 12 30 6 51
27 1 11 7 28 1 45 T 8 1
28 2 17 8 31 2 44 8 57 N
29 3 10 9 22 3 34 9 46
30 3 57 10 9 4 20 10 30
31 4 39 10 48 4 57 11 7

____________________  AGOSTO.

Días . Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar Pleamar.

H. M. II SI. H. M. II. M. H. M.

1 5 17 M 11 26 SI 5 35 T 11 45 N
2 5 54 12 3 6 12 12 22
3 6 31 12 41 6 50
4 1 1  7 12 SI l 23 T 7 33 T
5 1 45 7 57 2 11 8 25 N
6 2 41 8 56 3 14 9 31
7 3 51 10 11 4 32 10 52
8 5 14 II 36 5 56 12 15
9 6 33 12 50 7 6

10 1 21 7 34 1 47 T 7 59
11 2 11 8 22 2 32 8 42 N
12 2 52 9 2 3 11 9 20
13 3 28 9 37 3 45 9 53
14 4 1 10 9 4 16 10 23
15 4 30 10 38 4 45 10 62
10 4 58 10 5 5 12 11 20
17 5 27 11 35 5 42 11 50
18 5 58 12 6 6 15 12 23
19- 6 31 12 41 6 51
20 1 1  7 1 1 M 1 23 T 7 35 T
21 1 48 8 1 2 17 8 32 N
22 2 50 9 8 3 30 9 51
23 4 16 10 40 , 5 6 11 35
24 5 55 12 18 6 39 12 59
25 7 17 1 34 T 7 49 N
26 2 3 8 17 2 30 8 42
27 2 54 9 5 3 16 9 27
28 3 37 9 47 3 57 10 7
29 4 16 10 25 4 34 10 43
30 4 51 11 0 5 9 11 19
31 I 5 58 11 37 5 46 11 56

 SETIEMBRE. ________

Días. Pleamar. Bajamar Pleamar. Bajamar' Pleamar.

II SI. II. SI. II. SI. II. M. H. SI.

1 6 5 M 12 15 M 6 25 T 12 36 N
2 6 46 12 58 7 9
3 1 21 7 33 M 1 47 T 8 0 N
4 2 15 8 30 2 47 9 6
5 3 23 9 42 4 3 10 24
6 4 46 11 7 5 27 11 47
7 6 5 12 22 6 38 12 53
8 7 6 1 19 7 31 SI
9 1 43 7 54 2 4 T 8 13 N

10 2 22 8 31 2 40 8 49
11 2 57 9 5 3 13 9 21
12 3 29 9 37 3 44 9 51
13 3 58 10 6 4 14 10 21
14 4 28 10 36 4 43 10 51
15 4 58 11 7 5 16 11 24
16 5 32 11 41 5 50 12 0
17 6 9 12 20 6 31 12 43
18 6 54 1 8 7 21 N
19 1 35 7 49 M 2 6 T 8 22
20 2 42 9 1 3 24 9 46
21 4 10 10 34 4 59 11 23
22 5 45 12 6 6 25 12 43
23 6 59 1 15 T 7 30 N
24 1 44 7 56 2 8 8 19
25 2 30 8 41 2 51 9 1
26 3 10 9 20 3 30 9 40
27 3 49 9 58 4 7 10 16
28 4 25 10 34 4 43 10 53
29 5 3 U  12 5 21 11 32
30 5 42 11 52 6 2 12 14

 ___________ OCTUBRE. __________

Dias Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar, Pleamar.

H. M. II. M. 11. SI. H. M H. M.
1 6 25 M 12 36 M 6 47 N
2 1 0  7 12 M 1 25 T 7 37 N
3 1 51 8 5 2 21 8 36
4 2 54 9 11 3 30 9 49
5 4 8 10 27 4 46 11 5
6 5 23 11 41 5 56 12 11
7 6 25 12 38 6 50 N
8 1 2 7 14 1 25 T 7 35
9 1 44 7 54 2 4 8 12

10 2 20 8 29 2 38 8 46
11 2 54 9 3 3 11 9 19
12 3 27 9 36 3 44 9 53
13 4 1 10 10 4 19 10 27
14 4 35 10 45 4 55 11 5
15 5 14 11 25 5 36 11 47
16 5 57 12 9 6 21 N
17 1 34 7 46 M 1 0 T 7 14
18 l  29 7 43 2 0 8 16
19 2 36 8 55 3 15 9 35
20 3 57 10 18 4 41 11 3
21 5 23 11 43 6 0 12 17
22 6 33 12 48 7 2 N
23 1 16 7 28 1 40 T 7 52
24 2 3 8 14 2 23 8 34
25 2 44 8 54 3 3. 9 13
26 3 29 9 33 3 43 9 53
27 4 3 10 12 4 21 10 31
28 4 41 10 52 5 2 11 12
29 5 22 t i l  33 5 43 11 54
80 6 4 12 15 6 28 N 12 37
31 6 49 1 1 T 7 12

NOVIEMBRE.

í
Dia?. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

*

II. SI. H. M. H. . SI II. SI. H. SI.

1 1 24 M 7 35 SI 1 48 T 8 1 N
2 2 15 8 28 2 44 i 9 0
3 3 16 9 32 3 49 10 6
4 4 23 10 39 4 55 11 11
5 5 27 l l  43 5 57 N 12 11
6 6 24 12 37 6 49
7 1 0M 7 11 1 22 T 7 32 j *
8 1 42 7 57 2 12 8 26 !
9 2 39 8 45 2 51 8 56

10 3 1 «I 12 3 22 9 32 I
11 3 42 9 53 4 3 10 13
12 4 23 10 34 4 44 10 55
13 5 6 11 18 5 29 11 41
14 5 54 12 4 6 15 N 12 28
15 6 41 12 54 7 7
16 1 20 7 33 M 1 47 T 8 1
17 2 17 8 32 2 50 9 7
18 3 26 9 45 4 5 10 25
19 4 45 11 4 5 23 11 41
20 5 57 12 13 6 29 N 12 44
21 6 57 1 10 SI 7 23
22 1 36 7 48 1 59 T 8 11
23 2 22 8 33 2 43 8 54
24 3 5 9 16 3 36 9 37
25 3 47 9 58 4 8 10 18
26 4. 27 10 37 4 46 10 56
27 5 6 11 16 5 26 11 36
28 5 16 11 55 6 4 N 12 14
29 6 23 12 33 6 43 12 53
30 7 3 1 13 7 22

DICIEMBRE.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

II. M. h . M. H. SI. II. SI. II. SI.

1 l 33 M 7 44 M 1 55 T 8 5 N
2 2 18 8 31 2 43 8 55
3 3 9 9 23 3 39 9 55
4 4 12 10 28 4 45 11 1
5 5 19 11 36 5 51 N 12 6
6 6 22 12 37 6 50
7 1 3 SI 7 17 1 30 T 7 43
8 1 55 8 8 2 20 8 32
9 2 43 8 55 3 7 9 19

10 3 30 9 42 3 54 10 6
11 4 17 10 29 4 40 10 51
12 5 2 11 13 5 23 N 11 35
13 5 46 11 57 6 7 12 18
14 6 29 12 40 6 51
15 1 3 7 15 1 27 T 7 38
16 l  51 8 3 2 17 8 30
17 2 46 9 1 3 18 9 34
18 3 53 10. 12 4 32 10 51
19 5 11 11 31 5 49 N 12 7
20 6 24 12 41 6 56
21 1 11 7 26 1 40 T 7 53
22 2 6 8 18 2 29 8 41
23 2 52 9 3 3 14 9 25
24 3 35 9 46 3 56 10 6
25 4 16 10 25 4 33 10 42
26 4 50 11 0 5 9 11 17
27 5 25 11 33 5 41 N 11 49
28 5 57 12 5 6 13 12 21
29 6 29 12 37 6 45 12 54
30 7 3 1 12 7 21
31 1 30 7 39 M 1 50 T 8 0

i

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.__________  RECAUDACION POR RAMOS DE JlL.O DE 1858.

NUMERO 1 . °

Estado que. d e m u e s tra , con distinción de r a m o s , la  recaudación obtenida en el m es de Julio  de  
1858. fo rm ado  en observancia de la  disposición 2.a de la R ea l órden de 11 de O ctubre de 
1856.

C A LO R ES D EL P R E S U P U E S T O  DE 1858
Reales vellón Total.

CONTRIBUCIONES DIRFUTAS ________ .___________        -

Contribución inmueble.-), culiUuu \  gómaiiería. . . .  i).
Idem industrial y de comercio  . . . .     926/260,34
Derechos y registro de hipotecas— ............ , . . . . . . .  2.254.884,98
Impuesto sobre grandezas y títu lo s .. .    125.333.34
Idem de m in as ,.. ............     557.363,65
Arbitrios que estuvieron afectos a la amortización de la

Deuda..........................................................................................  30.172.55
Atrasos hasta fin de 1849 d é las  contribuciones directas. 3.472,68
Resultas de ejercicios cerrados...........................................   248.671,49

i------------  ------ 4 0.872,176,05

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas.
Derechos de A rancel...................   13.195.559,35
Idem de navegación, puertos y faros. 617.421,37
Idem m enores.........................................  174.030,45
Idem de policía san ita ria .................... 173.412,63
Comisos de A duanas: parte de la

H acienda. ...................... 64.704,60
—-------------------------------------14.225 178,40

Impuesto sobre los consumos.

Impuesto de consumos  6.777 855,57
Diez por 400 de administración de

partícipes. ........................... ............. 395.412.60
-------------------------  7.472.968,17

Portazgos, pontazgos y b a rc a je s .. . . . .  1 474.626,24

Varios recursos eventuales.

Beneficios, cesiones y restituciones.. 28.935,48
Monte-pios an tig u o s .  ......... ......... 2.175,41
Alcabalas encabezadas de Alava y

Guipúzcoa .....................................  > 37.447,63
Beneficio en el ramo de preces á Roma 68.754,20
Depósito hidrográfico...................... . . .  238
Ventas y aux ilio s , ........... 4.657,45
Almadrabas  ..............................  5.429,86
Arbitrios varios de Fomento   77.531,27
Recursos eventuales sin aplicación

determ inada...   . . . .  489,97
 ---------------* 222.355,97

Alcances de todas clases y ra m o s .........................................  99.159,06
Intereses del 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima aplicación......................    . ....................................................... .  4 1.044,22

Publica c iones oficiales.

Boletín y otras publicaciones de Fo
mento................     2.201,40

Idem y otras id. de Hacienda   3.049,20
— -------------------- 5.220,60

Reintegros de época co rrien te ................................................. 508.661,40
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y re 

cursos eventuales.........  ..............................................  425,44
Resultas de ejercicios cerrados .............  ........................  4 20 400,4 3

--------------------------------------  23.539.736,33

PAPFL SELLARo Y SERVICIOS EXPLOTADOS 
POR LA ADMINISTRACION.

Papel sellado y sus agregados.

Papel de precio fijo..............................  3.652.498,18
Documentos de vigilancia...................  396.726,90
Sellos de correos  .................. 1.698.346,79
Timbre Je  periódicos............................  36.727,67
Productos diversos de fabricación y 

administración de papel se llado ... 532
Derechos procesales.............................. 5.254,21
Expedición y toma de razón de t í 

tulos......................................................  25.266,20
Derechos de pasaportes para el ex

tranjero..............................    8.388
Idem de Cancillería de Gracia y Jus

ticia . .  ........................................     8.94 6
Patentes de navegación y contra

señas................................... ’................  370
Derechos do privilegios de invención

é introducción...   28 000
Derechos de la interpretación de len

guas    4 760
________________  5.862.452,95

Rentas estancadas,

Tabacos . . . ..    . 22.546.376,51
Sales..*......................:     8,098,094,22
P ó l v o r a . . . . ................................................  1.789.247,03

    32.433.647,76



Loterías, ■ ~ - . PRESUPUESTO NACIONAL DE BIENES Nacionales.

Lotería primitiva     1.164.370,05 v. Producto dé ventas ejecutadas^

Idem m od ern a ...............................................  '7’49I*«?q 44 De los bienes del Estado.. . . . .................... 30.54,68,31
a s .............................................................  ' ft AA ¡ o { * j a Del 20 por 100 de los de propios. . .  3 5 1 4 % #

r  j  m j  u — ' af i &AMi W De los ael secuestro de D. C á rlos ... £70.305,04
Casas de Moneda y cobreñ a ........................................................  De los del clero .......................................
£ 5 °  m? taiS d? l T ?soro  ......................................   Si T S ’S? De loM ecorporacion es c iv i l e s . . . . .  3 .4 « . * | # 0Imprenta Nacional  ......................................................... y4.4b6,07 r  e.410.o67 02

CorreosC,lI1*er^ OS pena 6̂S  ! 407 596 ^  Conceptos extraordinarios.

Líneas telegráficas.................................................. .....................* '•* ’ 231.490,67 Cesiones á favnr dpi Tesoro en el
Atrasos hasta fin d e ^ j e  g  sellado y  servicios pago de ventas deb ien es  d e l l s -

exp lotados por la A d m in is trac ió n .........................................  3 .3 7 8 ,18  tado y  de corp oracion es c iv i le s .. 35,87
Resultas de ejercicios cerrados................................    15.939,68 ¿ 8 a J l 8« 9 i 7 : Parte correspondiente al Tesoro en

’ ‘ ’ las ventas de corporaciones eivi-

propiedades y  derechos del estado. ínstVuccion dé lT d e  J u l í d é *  s S  3 8 8 .4 4 » ,7 0 “ -
Minas del Estado.............................................................................  1.061.240,52 Subvención de 4 rs. por la venta de
Productos en metálico de veijlag $ 0 § m s  ú% b ienes  na- narp gastos de publica-

cionales á metálico y equivalencia a p a p á  de la Desjdá. &28,J%63 ñ(M gñ  Im fo le tin es  oficiales, se- i
Rentas de los bienes del Estado m  genera!.................    9 I ^ 9 2 J t  órdenes de 11 de
Idem de los del secuestro de D. Cárlos. ....................... . . . .  75.160,68 m Julio de 1865 y 1.° de Setiembre
Idem de las fincas del Estado al servicio de la Adm iíws- H<j#4856.......................................................   47$

tracion     •• $ .9 6 !,W  ■ .'úmwm— «r-— 313.977,57
Productos de canales y  n ay^acien  flu v ia l.. . . . .  v* . . . . .  44.129,36   ¡
Idem de montes y plantíos. . . . . . . . . .  Suma por biegfs  nacionales—  6.794.544,59
Rentas de los bienes del c le ro    1.774.490,24 < Adeudos de Aduanas por material de péhftteaS.. .  4G4NS2.715 :
Idem de Cruzada (producto líqu ido).. . .     585.906,94 Acciones de Obras públicas con exclusiva aplicación á las
Intereses de las inscripciones expedidas al clero...............  256.821,73 mismas .......................................................................................... 20.362.581
Productos en administración de las fincas de secuestros. 19.093,65   ..    37.819.840,59
Veinte por 100 de las rentas de propios  373.242,01 Fondo general de sustituciones.
Contingente de pósitos..................................................................  288,26 . #1.
Subvención de varias localidades al sosten i m íenlo de los Ingresos por redención del servicio militar....................................................................  28.151.599,95

institutos y escuelas especiales ............................................  152 ^  . , joeo
Atrasos hasta fin de 1849 de las propiedades y derechos Total por presupuesto de 1868.........................    156.847.918,89

del E stado........................................................................................  1.314,80------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------
Resultas de ejercicios cerrados  1.616.176,31 * r» i* 1 j  * j i

-------------------------—  6 164 582 20 NOTAS. 1. Por falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las
7 Islas Canarias.

. sobrantes de ültramar. 2i* Queda sujeto el mism o á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuen-
rilip m as  ............................................................................................ , .  1.958.654,50 tas en que se funda.

   Madrid 30 de Agosto de 1858.ME1 segundo Jefe, Tenedor de libros, P. A., Cárlos Osorio.=-V 0 B ° =
Suman ios ingresos ordinarios.......................... 90.876.478,35 El Director general, Uhagon.

DIRECC,ON^GENBaM.[DE^QJNTAWLlDAP * N Ú M E R O  2 ."  , „ u o  „

Estado  que demuestra, con distinción de Direcciones y de provincias, la recaudación obtenida en Julio de 4 8 5 8 ,  formado en cumplimiento de la disposición 2 a de la 
Real órden de 41 de Octubre de 1 8 5 6 .

PROVINCIAS. Dirección general 

de Contribuciones.

Dirección 
general 

de Aduanas.

Dirección general ‘ 
de Consumos, 

Casas de Moneda 
y Minas.

Dirección general 
de Rentas están- , 

cadas.

Dirección 
general 

de Loterías.

Direccion'general 
de Propiedades 
y Derechos del 

Estado,

Dirección 
general del 

Tesoro público.

TOTAL.

Rs. vn. Cents.

Alava...................................................
Albacete.............................................
Alicante................................................

42.084,93
465.804,37
310.740,45qoz Ron c <

142,25

6.853 801,56 
67.692

18.585,66
77.839,97
44.753,79
23.256

116.338,40
890.993.28
101.228.28 

19.541,02
583.069,32

27.460,72
49.974,56

189.782,93
186.640,57
83.177,12
50.297,99

193.649,30
17.653,43

31.127,61 
513.280,62 ,

57.025,36
22.119,10

564,95
577.217,96
932.033,42

4.081.566

130.945,10
1.297.007,71

Alm ería................................................ 983.572,63 96 998,94 
46.621,36 

139.010,15

9.254.986Í67
2.384.348,56
1.007.477,49
2.629.049,11

H.826.775,44
1.405.977.09 
1.658.792,58
7.555.264.10 
1.374.827,38 
1.699.532,21 
2.832.379,52

Avila......................................................
o8-i.0o9, Oí

57.290,86
398.130,14
821.759,96
132.238,29tek nan

759.125,80
Badajoz.......................................... 13.108,84

3.933.578

373.296,44 414.624,04
597.816,30

2.729.540,45
416.454,71
529.362,10
779.752,27
451.369.76
446.278.76 
644.000,28

62.895,92

Barcelona............................................. 1.188.835,54 314.019,89
Burgos................................................... 2.525.981,56 924.922,19
Cáceres................................................ 7.725,44 

3.408.516,48 , 
3 306,03

519.718,63 236,337,18
Cádiz.....................................................

00. JOU
656.206,97
171.381,90
287.701,72
351.522.19 
367.897,42
183.028.20 

64.646,34Q<j)A OAC RT

742.175,61 304.228,41
Castellón............................................ 1.519.330,07 , 608.388,99
Ciudad-Real........................................ 580.248,69 141.060,28
Córdoba.............. .................................. 637.854,95 ¡ 277.722,22
Coruña................................................ 311.*840,59

1.095.005,23 552.068,89
Cuenca................................................ 1.227.677,89 216.179,12 2.373.131,51 

1.316.254,07 
2.231.228,24 
2.594.055,83 
1 000.040

G erona................................................ 91.071,20
527,43

437.700,27 136.403,57 475.944,91
1.056.580,71

608.904,84
Granada............................................... 697.839,73 273.792,27
Guadalajara.....................................

O40.000,0 i
91.321,96
36.499,05

251.221,42
64.143,27

158.240,83
59.321,71
81.359,22
91.088,73
70.066,24

1.760.024,16
683.211,39
Q&l KQ

1.342.485,62 122.422,07
Guipúzcoa..................... * ................ 922.673,43

n o ftnr i
473.779,55 86.123,08 331.161,98

699,38
271.098,80

Huelva................................................... 64.438,16
27.257,33
68.279,23
36.388,88

93.753,86 1.053.625.72
1.392.942.73 
1.228.466,50

Huesca..............................................
1 o.o 14 
58.759,46

683.940,95 48.669,40
Jaén....................................................... 416.088,64 156.703,22 505.514,58

795.895,43
q¿q ¿79

León..................................................... 2.518,30
1.045.920,65 449.334,36 2.477.667,60

.1 qAK qí j o<7639.156,94 ( # 225.083,29
Lo°toíÍo ....................................... ..

14.246 41.630.25 
35.503,55 
16.666,67

1.964.203,80
301.175,72
181.180,74

37.137.26

562.001,11 202.650*24
0^0,4 i i O
895.461,80
307.256,70

1 .OVO.y 'H ,o i
1.797.348,62

833.203,10L u s o . ...................................................... 5.032,47
76.271

1.144.449,09
433.467,15

67.466
1.653,87

305.584,25 93.769,87.....................................................
Madrid..................................... .............
Málaga. . .  ............................... .............

704.553,84
2.710.555,49

244.051,72
260.800,80

7.622,38
232.956,01
899.081,56

1.166.151,92
571.890,04

7.247,82
30U.993,48
332.777,66 
109.624,36 
601.106 82

1-017.993,32
7.004.811,26

M u rcia ................................................. 1.355.311,42 232.624,90 4.615.854.08 
3.786.571,78 
1.325.710,91

804.001,94
2.9IQ .ÍÍI,I3
1-049.551,88
1.624.034.08 
1.499 421 24

Navarra.............................................. ..
Orense ................................ ...............

30 1 .*1/4,051
304.384,99
121.752,39

1.479.539,22
266.900,09

145.027,76
115.069,79

451.593,27 184.617,33 
183.393,04Palencia................................................

3 l O,U35J,0«Í
77.132,84

203.154,59
1 51 OI K O I

3.50.003,03 T3.O7O,04
41.673,55
62.114,68
67.270,49

• -4SS01I 03
Pontevedra.......... ............................. 336.501,20

4.554,624 i 09 ¿tíQ A A

391.654,57 206.313,26
Salam anca.. , ................................ 557.566,34 255.072,91

194.741,20
• 31,31 0,0 1 499.832,30

Segó vi a . ............................................. QA 90A 91
1.1 00.400,01 9o.33j/78

29.152,88
468.528,74

25.660,90
90.463,64
16.733,75
57.957,19

384.307,41
166.216,60

644.716,48 100.272,63 439.363’,44 
426.635,62 

1.173.148,70 
185.851,46 
946.308,14 
415.190,82 
871.326,29 

1.492.246,98 
544-946,70 

713,96 
445.536,10 
900.526,84

2.658.220,16
1.000,909,05
8.059.379,07

555.495,46
2.830.789,52
1.047.761,48
2.594.128,62
6.572.034,34
1.718.530.37 
1.502.691,29 
1.073.158,05
2.780.825.38

Sevilla..................................................
30. 404,* 1

969.142.44 
37.161

311.507.44
..... 60.603,60 , 

314.439,69 
1.112.061,90 

101.554,51 
20.148,05 
42.187,70 

415.960,85

2.369.913,32 274.014,99 234.901,45
Soria...................................................... 2.244.282,10 834.363,77
Tarragona............................................ AK/! Q97 / i 974.317,57 32.604,53
Teruel...................................................

004.VZ i ,41 674.610 35 152.972,54
Toledo.................................................. 330.920,90 224-312,41
Valencia............................................... 811511,35

496
A IVA <7a:< qo

901.487,96 448.948,39
V alladolid............................................ 1.752.009,36 1.018.897,44
Vizcaya................................................. 659.791,88 255.524,68
Zam ora.......... ..............................

1 ,‘*A 1 • i 00,00 
JA qQO £Q /A oOK 017 60.063,95

Zaragoza..............................................
i u « o o o , o y 4 y . o y o , o 7

111.370,08
419.122,71 406.032,48
812.976,75 539.991,86

Islas Baleares......................................
Tesorería central........................... ..

92.020,80 
' 28.150,55

365.786,86 114.380,76 299.043,16 255.230,33 686.326,95
23.018.099,76

1.812.788,86
23.046.250,31

8.664.215,16
254.466,66

1.167.615,42

Dirección general de L oterías.,. 
Casas de M oneda.............................. 254.466,56

1.167.615,42

8.664.215,16
Minas del Estado.................. ............. ‘ * ,.

* *

13.291.477,40 24.888.596,91 8.704.214,07 38.31 S .3% 67 8.664.215,16 11.#7.886,27 61.086.140,51 156.847.918,89

NOTAS. 1 /  Por falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las islas Canarias.
Queda suJeto el mismo á las rectificaciones que ofrezca el exámen de las cuentas en aufTse funda 

Madrid 30 de Agosto de 1858.—»El segundo Jefe , Tenedor de libros , P. A , Cárlos O sorio .«V ,°  B.°*=El Director general Uhagon

NÚMERO 3.°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Co m p a r a c ió n  d e  l o  r e c a u d a d o  e n  Ju lio  d e  1858
DE LA HACIENDA PÚBLICA 1>0R ,MPÜEST0S Y «ENTAS EVENTUALES DE IMPOR

TANCIA.

E s t a d o  de la recaudación obtenida en Julio de 1858 y en igual mes de 1851 
por valores de los impuestos y rentas eventuales de mayor importancia, y de 
las diferencias que resultan de la comparación parcial, formado en observancia 
de la disposición 2.a de la Real órden de 11 de Octubre de 1856.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Julio En Julio De más en De m énos en
de 1858. de 1857. Julio de 1858. Julio de 1858.

Derechos y registro de h i
potecas.................................  2.254.884,98 2.594.410,77 •• 339.525,79

Aduanas...................................  24.715.184,28 17.569.574,28 7.145.610
Policía sanitaria...................  173.412,63 -117.255.43 56.157.20
Impuesto sobre consum os. 6.777.855,57 7.298.458,93 • • 520.603,36
Papel de precio fijo   3.652.198,18 3.422.341,69 239.856,49
Documentos de vigilancia.. 396.726,90 325.167,44 71.659,46
Tabacos....................................  22.546.276,51 20.343.225,12 2-203.061,39
Sales..............................................  8.098.094,22 8.203.836,90 . .  105.741 68
Pólvora.....................................  1.789.247,03 1.100.047,35 689.199.68 . .  ’
boterías..................................... 8.664.215,16 8.677.010.19 . .  12.795,03
Veinte por ciento de p ro 

p ios   .........................  373.242,01 397.073,77 • • 23.831,76

  ' wwm mtm m m m m tm m tm m  ....... ' ' m  , - t  ,  . J . , . .  JL,

10.395.434,22 1 .002.497,62

Recaudado de más en Julio de 1858...........................  9.392.936,60

NOTAS. 1.a Por falta de datos no com prende este estado la rfeaudacion obtenida en las 
Islas Canarias.

2.® Queda sujeto el m ism o á las rectificaciones que ofrezca el exám en de las 
cuentas en que se funda.

Madrid 30 de Agosto de 1858. = » El segundo Jefe, Tenedor de lib ia s , P. A ,, Cárlos O sorio.*» 
V.® B.*=* jei Director general, Uhagon.

NUMERO A.°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.______________  MES DE JüUO DE 1858.

E stad o  de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta 
de los créditos legislativos del presupuesto de 1858, con distinción de secciones y 
capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2.a de la Real 
órden de W de Octubre de i 856.

TOTAL SATISFECHO

POR CAPÍTULOS. POR SECCIONES.

PRESUPUESTO DE 4858.

Obligaciones generales del Estado.

Sección 1.a— Casa Real.

Capítulo 1.° Dotación de S. M. la Reina.............. .... ...........  2.833.333
2.® Idem de S. M. el R ey ........................................ 200.000
3.° Idetn de S. A. R. el Príncipe de Astúrias.. 204.166
4.° Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña Ma

ría Isabel. ....................................................... 1 66.666
5.° Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña Ma

ría Luisa Fernanda y su familia . .  166.666,66
6.° Idem del Sermo. Sr. Infante Df Francisco

de Paula Antonio y sus hijos habidos en 
su matrimonio con la Infanta Dona Lui
sa Carlota................................     291.666

7.p Idepa de S. M. la Reina Madre......  ............... 250.000
8.® Ejercicios cerrados  ...............................  250.000

— ------ -- 4.362.497,66

SfccioN 2 /  — Cuerpos Colegisladores.

Capítulo 9.® Personal de las oficinas del Senado  50.?68
10. Materjal de id   ............................................  i 09.583,68
11. Personal de las oficinas del Congreso  43.400
12. Material de id ............. ...............................................    . 56.988

i ^  274.339,68

Sección 3.a— Deuda pública.

Deuda consolidada.
Capítulo 14. Intereses de la Deuda consolidada al 3

i k m P° r \ 00¿ i  .................. ...............  31.936.166,6215. Idem id. diferida al 3 por 100.....................  14.283,785 33
16 Amortización y pago d e  residuos de la Den-

da consolidada al 3 por 100  1176 to
47 * S f S J f  de ó ife r é ñ  a) 3 por 1 0 0 , . ,  l| !«78!tó
18, EjePcicios cerrados de Deuda consolidada- 531,620,43

D e u d a  a m o r t íz a b le .

Capítulo 19. Intereses de acciones de carreteras  311.700
2 0 . Idem de acciones de ferro-carriles  483.810
21. Idem de la Deuda del material del Tesoro. 280.209,47
22. Idem de la Deuda flotante del Tesoro  2.728,201,15
23. Amortización y  pago de residuos de la Deu

da consolidada................................................ 1.422.067,91
26. Idem de billetes de la Deuda del material. 166.666
27. Idem de billetes de la Deuda del personal. 999.997
30. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasa

das  ......................................................... 400.000
---------------------    54.265,278,29

Sección 4.a —  Cargas de justicia.

Capítulo 34. Cargas de justicia corrientes........................... 780.162,35
32. Idem id. atrasadas  ............................. 14.682,20
3 3 , Ejercicios cerrados  ............. .. 52.706*81

-------------------------  844.551,36

S e c c i ó n paéivas.

Caftttufc 34. ftem orm -. ^ ..........  *, ---------- - 4.544:786 46
35. M o n t e -p ío s . . . . . . . . ....................*...................... * 3 .5 m » ,5 Í ^
36. ü etiros .... . . .  /*— . . . . . .  . . . . . . . . .  v . . . .  6.OÍ0.36BAW
37. Cesantes detüdos tos Miaisterios^in^lusos' /  > * ¿

Jos e®% r*dos de A m e * * * ....................4 .3814* ?  1*
38. Pensionistas de los secuestros de los e x -  *
on n .Iafa» tes : .............     34.462,49
39. Ejercicios cerrados  ......................  2.839,57

—  ■ ^ — U - < 1 ¿443.4 22,32
n S u m a .. ......................     72.189.789,31
Pagos en suspenso................................... .................................................  217.747 20

Total por obligaciones generales del Estado,.  ......... 72.407.536,51

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ' '

Sección 1 A—Presidencia.

Capítulo 1.° Personal..................................     f 4 455
2.° M aterial.................................................................  ^(JOO

 _____________ 44.465
Sección 2 .a— Estadística general del reino.

Capítulo 3.° Personal de la Comisión central de Esta
dística ..........................................................     4 8.494

4.“ Material de la m ism a ,.  ...............    8.000
5.° Personal de las Comisiones de Estadística
„ o Provincial y de partido. .......... .. 482.710,89
6 . Material de id..   ..............67.833 47

 —  577.638^06
b u m a . ....................................  591.203,06

Pagos en suspenso . . ,        4.597 67

Total por Presidencia del Consejo de M in istros.. .  595.800,63

MINISTERIO DE ESTADO. ’ “  ^

Sección 1.a— Estado.

Capítulo 4.° Personal de la Administración cen tra l.. . .  90 4 24 84
2.° Material de id......................................................  20.000*
3.° Personal del Cuerpo diplomático consular. 52.719 96
4.° Material de id . . ..................................................  9.999 97
5.° Personal de la sección de Correos de Ga-
. . y " . - , ......................................................  26.989,776. Material de id .....................................................................  500
7.° Personal del Tribunal Suprem o de la Rota, 48 44 6 63
8.° Material de id .................. .............. .................... 2Í500
9.° Gastos d iversos.................................................. 165^029 73

10. Idem de los ramos productivos cuyo pago
ordena el Minister io de Estado.............................  3.350

Sección 2.* —  Ultramar. 419.630,90

Capítulo 12. Personal de la Dirección general de U l-
_  tram ar..............................................................  54.260,4 4
13. Material de id..   ............................................  9.166
14. Personal del Archivo general de Indias en
.„  Sev'Ha •.......................................................  3.869,96
15. Material de id  ........................  666
16. Gastos diversos..,      42.561 59

 ------ ---------------------  4 07.523,66
Suma.................................................................. 527.154,56

Pagos en suspenso.. . . ........    30.000

Total por Ministerio de Estado......................................  557.154,56

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 1 — (jracia y Justicia.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del M inisterio... 86.832,97
2.° Material de la misma......................................... 20.000*
3.° Personal del Tr ibunal Supremo de Jus-
/0  tieia............ ........................................................................    . 131.460
4. Material del m ism o..................    5.082
5.® Personal de las Audiencias    ................ 620.967,71
6.° Material de las mismas  ......................  58.500*62
7.° Personal de Juzgados de primera instan-
o0 c i av ; - ..........................................................    1.264,399,06
8.̂  Material de los mism os.....................................  83.050,82
9.° Personal de la estadística civil y crim inal. 40.392,*40

11. Gastos diversos de Justicia... . ................... 17.387*73

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Gracia y Justicia.

Capítulo 12. Personal de la Cancillería de Gracia y  Jus
t ic ia .. .........................................................................   5.465

43. Material de la m ism a .. . .  ., . . . . . . . . . .  208

Ejercicios cerrados.

14.  Obligaciones de ejercicios cercados que
carecen de crédito legislativo..............................  516

4 5. Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas.......................................................................... 366 79

c   ̂ a m j• . , ------------- ----------*—  2.304.329,40sección  2. — Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 46. Personal del clero secular.............................  8.952.210,56
47. Material del culto y  clero secular...............  3.893.778*20
4 8 . Personal de religiosas en clausura, sus ca

pellanes y  sacristanes.................................. 861.846,93
49. Material de las mismas y  reparación de

sus conventos..................................................  363.244 14
20. Personal de Tribunales y oficinas  88 272*
21. Material de id ....................................................  4 0.682
22 . Cargas de Justicia............................................. 40.787
23. Varios gastos!.................................. .................  9*465
24. Congregaciones religiosas...............................  22.034,66

Ejercicios cerrados.

26. Obligaciones que resultan sin pagar por las
cuentas definitivas..........................................  571,54

--------------------- --------  4 4.242.562

n Suma...........................  16.546.891,10
Pagos en suspenso...........................................................................  66.230,76

Total por Ministerio de Gracia y  Justicia  46.613.121,85

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Sección 4 Servicio general de Guerra,

Capítulo 4.° Personal de la Administración ce n tra l.. .  362 558 81
2.® Material de id....................................................... k o s s
3.° Personal del Tribunal Supremo de G uer

ra y Marina y de Juzgados m ilitares... 203.865,68
4. Material del Tribunal Supremo de Guerra

y Marina............................................................ 4.894
5.® Personal de Generales y Brigadieres en

cuartel.........................................   879.708,66
6.° Idem del Cuerpo de Estado Mayor y  sec

c ion es-A rch ivo ............................................... 206.682
7.® Cuerpos del ejército...............  42.126.193,55
8. Personal de Estados Mayores de provincias
q o Y plazas. ......................................................  557.540,16
9. Material de id . .................................    79.059

40. Personal de la Administración militar en
los distritos................................   315.594,39

41. Material de i d .   .............................................  34.886,44
42. Personal de Colegios y  Escuelas militares. 320.562
4 3. Material de Museos m ilitares......................  14.000
4 4. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones

activas del servicio..................   326.378
15. Idem de inválidos y compañías f i j a s . 106. 630
46. Material del establecimiento de A toch a ... 4.000
47. Idem de subsistencias militares.................. 4.134.J70 4O
48. Idem de utensilios................. 674.357|82
4 9. Idem de vestuario y equipo........................... 452.787*
20 . Idem de remonta y montura. ...................... 459.148

m6? 0" 3,1 *!e hosP‘tales............ 225.801,65
í !  f 1 de id ............................  848.931,25
ídem de trasportes, fletes, postas y correos. 107.347,62

24, Comisiones extraordinarias del serv ie io .,. 489.757*84
25, Personal del material del e jército....... 206.270*04

Material.de id . . .    ’ 4.794.403!80
87, Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes   ____   822.525,58



. Idem y gastos de escritorio de ios presidios
m enores de Africa...............................................  62.833

29» Gastos d iversos... *...........................................  74.977,8130. Pensiones de ia cruz de San Hermenegildo. 97.679,15
31. Material de la carta general de España éhistoria orgánica de la infantería y ca

ballería..................................................    54.999
Ejercicios cerrados.

32. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo......................  121.317,95

33. Idem que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas. . ..........................................  487.872,23

-------------------------  26.439.414,80
Sección 2.a—Guardia civil.

rañílelo 34. Personal de la Inspección de la Guardia
Lal civil................................................................ .. 25.900

35. Material de la misma    . 3.100
36. Personal de la Plama mayor y tercios  2.954.289,32
37. Provisión de p ienso G ......................  241.496,67
38. Utensilio  . .  58.600
39. R e m o n ta .. * ..........................................   14.740

Ejercicios cerrados.
40. Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo   2.845,06
41. Idem que resultan sin pagar por las cuen

tas definitivas  .............     1.939,23 3.302.910,28
S um a...................     29.742.325,08

Pagos en  suspenso.................     840.480,67
Total por Ministerio de la G u e rra .....................    30.582.805,75

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 1.° Personal de la Administración cen tra l  79.349,72

2.* Material de la Junta consu ltiva, Direccióny Secretaría del M inisterio........................  24.166,66
3.* Personal del Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y el adm inistrativo.. 876.057,47
4.* Material de los Cuerpos de artillería é in 

fantería de Marina, de las compañías deinválidos y cuerpo eclesiástico. . . . . .  80.372,47
5.° Personal de las oficinas de los departa

mentos..................- ...................- .................... 32.716,09
6.° Material de id   .................................... * *3.276,06
7.° Personal de tercios navales........................ 182.539,66
8.° Material de id .. . . .  .  ..........    ooaSÜS’I Í9.° Personal de arsenales....................................  830.723,13

10. Material de id ....................   1.363.158,01
11. Personal de buques arm ado§ ..    . 440.585,76
12. Material de id ........................    283.873,6113 Personal de establecimientos científicos.. 87.894,25
14. Material de id...................................................   2.183,85
15. Personal de buques guarda-costas y com

pañías de m ar de Ceuta.................  117.092,41
16. Material de id...............     321.000,71
17. Personal de Juzgados     .....................  37.486,66
18. Gastos d iversos  .............................   8.938,5219. Personal de hospitalidades........................... 285
20. Material de id           15.409,64

Ejercicios cerrados.
21 . Obligaciones de ejercicios cerrados quecarecen de crédito legislativo..................  1.547,50
22. Idem que resultan sin pagar por las cuen

tas defin itivas .............................  123
Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el 

Ministerio de Marina.
23. Gastos de los mismos ram o s ..  ..................  23.873,34Extraord.0 Construcción de fragatas de hélice...............  109.069,73

 ----------------------— 4.965.615,29
S um a.......................  • • ................................. 4.965.615,29

Pagos en suspenso........................ . .  • =..............................        4.676.317,16
Total por Ministerio de M arina  ...........    9,641.932,45

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
« Sección 1.a— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del M in isterio ... 204.452,11
M aterial d e  i d . . .......................................  47-500

3.° Personal del Consejo R eal..................................... 183.082,98
4.° Material de id ...................................................   7.5005.° Personal de Gobiernos de provincia  441.921,22
6.° Material de id   .................... 131.960,04
7.° Personal de v ig ilancia ., ........... 560.397,85
8.° Material de id ....................................... .. ........... 84.616,40
9.° Idem de la Guardia c iv il................  ............  114.119,27

10. Personal de Beneficencia............. ...  6.124,98
11. Material de id .................................. ...............  338^6812. Personal de policía san itaria ......................... 87.690,02
13. Material de i d . . . ............    25.766,3214. Personal de establecimientos penales. . . .  134.053,63
15. Material de id .....................................................  1-189.253,06
16. Personal de telégrafos..    . 623,636,74
17. Material de id . .1 ............. 210.639,39
18. Personal del Teatro R eal . 3.916,65
19. Material de id .....................  833,33
20. Personal de la Fiscalía de Im p re n ta .. . . .  10,999,65
21. Idem de la Junta consultiva de policía u r

b a n a . . .   .................    4.499,96
22. Material de id   .........................................    2.500

Ejercicios cerrados.
24. Obligaciones que resultan sin pagar por las

cuentas definitivas   ...................   206.056,66
-------------------------  4.609.588,2Sección 2.a — Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 25. Personal de la Im prenta N acional..  33.632,58
26. Material de i d .............................................   98.301,58
27. Idem de establecimientos penales    57.104,51
28. Personal de Correos........  533.724,20
29. Material de id ..................................................... 1.395.341,13

Ejercicios cerrados.
30. Obligaciones que carecen de crédito le

gislativo........................... 1.116,66
 ------- — ------  2.119.220,(3

S um a............................................................................. .... 6.728.808,í
Pagos en suspenso............................................ .....................................  1.132.274,C

Total por Ministerio de la G obernación..................  7.861.083,0

MINISTERIO DE FOMENTO,
Sección i ,a— Servicio general.

Capítulo 1.° Personal de ia Administración cen tra l . . . .  146.826
2.° Material de i d   .............................................................36.500
3.° Personal de la Administración provincial. . 87.359,08
4.° Material de id. . . .  / . .................   22.484,33

  ----------------  293.169,41Sección 2.a— A g ricu ltura , Industria y Comercio.
Capítulo 6,° Personal de Agricultura. .  ............................ 6.997

7.° Material de i d .......................................................  116.339,53
8.° Personal de Montes.............................................  77.536,84
9.° Material de i d . .   ......................   24.691,97

10. Personal de Minas................................................ 113.795,33
11. Material de i d .........................................    12.945
12. Idem de I n d u s t r i a . .  .......................................  833
13. Personal de Com erc io.........................   18.740,64
14. Material de i d .......................................................  8.615
15. Personal de comisiones especiales............... 2.415
16. Material de las mismas y gastos generales. 40.000

Ejercicios cerrados.
19. Obligaciones q ue  resultan  sin pagar por

las cuentas defin it ivas..................................  1.100
 __   424.009,34

Sección 3.a— Instrucción pública.
Capítulo 20. Personal del Real Consejo de Instrucción

pública.  ...................................... - ..........  20.330
22. Idem de p rim era  e ns e ñ a n z a . . . . . . . . . . . .  62.411,93
23. Material de i d  . . . . . . . . . . ................................  5.500
24. Personal de profesores y empleados del

colegio de Sordo-mudos. .    ................... 10.058
25. Material de id.............................................  32.875
26. Personal de segunda enseñanza ...................... 112.103,78
27. Idem de enseñanza superiory  profesional. 891,866,68
28. Material de id.............................‘.......................... 191.812,66
29. Personal de corporaciones científ icas, a r 

tísticas y l i t e r a r i a s ,  ...........................   19.407
30. Material de las m ism a s ...................................... 19.332
31. Personal de establecimientos científicos y

li te ra r ios .......................................... 43.084,30
32. Material de los m is m o s , .................................. 17.415
33. Gastos generales y extraordinarios para

fomento de las le tras v de las a r t e s , .. 103.334,91
_________ 4.529.534,26

Sección 4.a— Servicio ordinario de Obras públicas.
Capítulo 37. Personal de Obras públicas.  ....................  477.794,79

38. Material de id ....................................   421.447,03
39. Gastos de conservación y reparación de

carreteras  de primer o r d e n .......................  1.305.527,34
40. Personal del servicio general de las d iv i

siones de f e r r o - c a n i l e s .  .......................... 12.898,65
41. Material de id ...............................   46.038,29
42. Personal de aprovechamiento  d< aguas,

ríos y c a n a le s .   .......................................... 1.000
43. Gastos de conservación .....................................  72.302,50
44. Idem de puer tos ,  faros,  valizas y b o y a s . . 332.853,30

Ejercicios cerrados.
45. Obligaciones que carecen de crédito legis

lativo. . . . . . . . . . . . .  .............. ...................  16.866
 ---------------  2.386.727,90

Sección 5 .a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 47. Gastos de administración  de ios productos
de Instrucción pública. . . . . .  ................. 56

48. Personal y material de portazgos, pon taz
gos y b arca jes .................................................. 162.877,70

4-9. Gastos del Boletín oficial y demas publi
caciones del Ministerio .....................   8.185,43

50. Gastos de administración de las fincas del
Estado á carao de este Ministerio, . . . . .  4.938,17 -----------------   176.057,30

S u m a . .   , t  . .................................... 4.809.495,18
Pagos en suspenso  ..................   4.001.977,96

Total por Ministerio de Fom ento ........................  8.811.473,14
MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 .a— Servicio general de Hacienda.
C ap ítu lo  1.* P orcon a l do  la  S oorcíor in  dot M ln icterio  . 7 á .3 8 8 ,6 6

2.° Material de id .........................................................  22.200
3.^ Personal del Tribunal de Cuentas del Reino. 229.271,29
4.° Material de i d. . . .   ................................ . . . . .  8.333
5.° Personal de la Dirección del Tesoro y sus

dependencias, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  308.056,38
6.° Material de id ....................................................    50.284,92
7.° Gastos eventuales del Tesoro p ú b l ico . . . . .  169.757,38
8.° Personal de la Dirección de Contabilidad

y sus dependencias   .........  426.212,13
9.° Material de id .................... . .................  34.029,05

10. Gastos eventuales del ramo de Contabili
d a d . . . . ,    . . 20.402,15

11. Personal de la Caja de Depósitos...............................   31.999,83
12. Material de id. y la Administración p r o 

vincial.....................................   9.413,47
13. Personal de las dependencias de la Deuda

púb lica ........................... ............... .................. 4 88.322,78
14. Material de las m ism as .  ............   „ 17.600
15. Gastos eventuales de la Deuda pública. , 11.016,30
16. Personal de la Jun ta  de Clases pasivas.. 49.777,59
17. Material de id   . . . . . . . . .  3.333
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

c ien d a   ............................  . . . . . . . .  101.803,61
21 . Material de id. y.socorros á reos pobres. . 13,702,78
22. Gastos diversos  ...........  . . . .  43.140,87

Ejervicios cerra dos.
23. Obligaciones que carecen de crédito legis

lativo.  ................ .. . ,  . , . , . . ,  , . 1.070,38 _  1.812,145,5'
eccion 2.a— Gastos de las contribuciones y rentas p u 

blicas.
Capítulo 25. Personal de la Administración c e n t r a l . . .  282.044,54

26 Material de id  ........................  . . . . . . .  27.481
27. Personal de visitas de las contribuciones y

ren tas  públicas  .......................................   35.833,26
28. Material de id ...........................................................   45.899,16
29. Personal de la Administración provincial.. 1.581.274,63
30. Material y  gastos eventuales de la misma. 250.811,23
31. Asignaciones de investigadores de la c o n 

tribución in d u s t r ia l  ............................................  42.093,82
32. Gastos de recaudación del derecho y r e 

gistro do iiipoteoH....................................................   50.708,73
33. Personal del impuesto de m i n a s . .  ............   15.663,69
34. Material de i d   ........................................   250

35. Personal de la contribución de consumos. 226.228,37
36. Material de id. y fielatos..  .............  70.008,97
37. Gastos de Administración, escritorio y p re

mios del Boletín de Hacienda. 651,2038. Personal de la fábrica de papel se llado ... .  43.536,04
39. Material de la m ism a. ..................................... 194.411,95
40. Portes de papel sellado y premios de ad 

m inistración........................................    20.663,71
41. Gastos de fabricación y adm inistración de

efectos tim brad os.................. 106.059,71
42. Personal de las fábricas de tabacos............  88.789,0743. Material de las mismas................. 21.619.414,22
44. Por tes y fletes de tabacos y premios de ad

m inistración ........................................  1.230.078,83
45. Personal de sa lin as .......................  144.026,88
46. Material de id ........................    631.002,63
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l . . .  44.917,72
48. Material de la adm inistración de id ............  1.769.228,47
49. Personal de la fabricación de pólvora------ 65.260,38
50. Material de id .................................. 540.418,6151. Personal de la adm inistración de pólvora. 916,66
52. Material de id ...............................    50.185,45
53. Personal de loterías....................... £31.981,87
54. Material de id ...............................  138.402,92
55 Ganancias de la lotería prim itiva y mo

d e r n a . . .   5.416.031
56. Personal de las casas de moneda, cobrería

y departam ento del g rabado . 74.091,3757. Material de id..............................  308.458,05
58. Personal del giro m útuo.................................. 8.324,93
59. Material de i d . . . ......................... 45.086,71
60. Personal de las m inas de A lm adén, Alma-

denejos y Atarazanas...........  54.441,22
61. Material de id  ........................................... 389.620,68
62. Personal de las de R iotinto..............................  8.002,43
63. Material de id  .............................................  442.626,99
64. Personal de las de L inares..............................  5.666,63
65. Material de id .....................................    100.936,60
66. Gastos de las minas de Falset y Marbella. 500
67. Idem de administración de los bienes del

Estado y de secuestros.........  410.624,48
68. Personal del cuerpo de carab ineros  4.049.710,42
69. Idem del resguardo de puertos..................    157.473,10
70. Material del cuerpo de carabineros y plu-

ses á tropa del ejército.......  102.244,35
71. Idem del resguardo de puerto s . 27.694,60
72. Personal del resguardo especial de con

sumos........................................ 475.986,27
73. Material de id ...................................................... 11.672,43
74. Personal del resguardo especial de sales y

pólvora.....................................  387.639,65
Ejercicios cerrados.

75. Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo......................................... 31.208,47

76. Idem que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas.......................... 44.980,01

-------------------------  42.170.864,11
Sección 3 .a— Minoración de ingresos.

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados     34.283,39

78. Premios de aprehensores y denunciadores. 87.517,22
79. Prim as é indem nizaciones.......  96.654,63

------------   218.455,24
S u m a ...............................................................Pagos en suspenso.............................................................................. , 8 9 8 .6 » ,»

Total por Ministerio de Hacienda  46.<00.W Í,9t
P r e s u p u e s to  e s p e c ia l  d e  b ie n e s  n a c io n a le s  y 

o b r a s  e x t r a o r d i n a r i a s .
Gastos afectos al producto de las ventas.

Capítulo 1.° Gastos especíales de ven tas ..... 188.891,32
2.° Indemnizaciones en equivalencia de las

rentas de los bienes enajenados á que 
se refieren los artículos 17 y 18 de la
ley de 11 de Julio de 1856........... ........... 7.442,56

4.° Billetes del Tesoro:
De la emisión de 14 de Julio

de 1855    2.056.371,60 ¡Del anticipo de 19 de Mayo [ 2.781.660,61
de i 854..  ...........  . . .  725.289,01 J

— ----------------------------------2.977,904*49
G a s to s  d e l  s e r v ic io  e x t r a o r d i n a r i o  d e  O b ra #

jjú b liu u s ,
Capítulo 1.° C arreteras de prim er orden generales y

trasversales. .............................  3.962.435,092 ° Idem de segundo órden  ...............  125.918 75
3.° Idem de tercer ó rd en ................. 219.54988
4.° F e r r o - c a r r i l e s . . .   27.741 34
5.° Aprovechamiento de aguas, rios y canales. 1.216 876*53
6.° Navegación m arítim a.....................*  661.188 30

----------------------L_    6,213.709,89
Total por presupuesto esp ec ia l. .........................  9.191.704,38

F o n d o  g e n e r a l  d e  s u s t i tu c io n e s .  ‘ '
Satisfecho por premios á reenganchados. t.095.095,60Idem por devolución á quintos eximidos

del se rv ic io ..  .........................................  92.075
------------------------  1.187.170,60RESUMEN.

Obligaciones generales del Estado  72.407,536 51
Presidencia del Consejo de Ministros.  595.*800*63
Ministerio de E stado........................................ 557J 54*56
Idem de Gracia y Justicia.....   ..................... 16.613,121*85
Idem de la G u erra .................... ........................ 30.582.805*75
Idem de M arina.................................................  9,641.932,*45
Idem de la G obernación. .....................   7.861.083*01
Idem de Fomento  .................... 8.811.473*14
Idem de Hacienda  .................    46.100.087*82

Sum a....................... .........................  193.170.995,72Presupuesto especial de Bienes nacionales
y obras extraordinarias.    9.191.704 38

Fondo general de sustituciones....................  4.187*170 60
Total satisfecho con cargo al presupuesto de 1858.............  203.549.870,70

NOTAS.
I .1 Por falta de datos no com prende este estado los pagos hechos en las Depositarías 

de los distritos de Canarias ni los verificados en la fábrica de sal de Remolinos.
2.a Queda sujeto el mismo a las rectificaciones que ofrezca el exámen de las cuentas en que se funda,

Madrid 30 de Agosto de 1 8 5 8 .= El segundo Jefe, Tenedor de lib ros, P. A. Cárlos Osarin —  Y.° B.°=E1 Director general, Uhagon. varios usono .—

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de M arina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
M ED ITER RÁ N EO .—-COSTA DE FRANCIA.

Luz fija en el Grao de Aigues Mortes.
Según anuncio del Ministerio de Obras públicas de 

Francia, desde el 15 de Julio próximo pasado alumbra 
*3 luz de puerto establecida en la extrem idad del m uelle 
NO. del Grao de Aigues M ortes, departam ento de las bo- 
Cas úcl Ródano, en el golfo de León.

La luz se fija visible á tres millas y situada á 322J4 v*ras al SO. del actual faro de Aigues Mortes (1).
MAR ADRIÁTICO.— COSTA E. DE ÑAPOLES.

Alteración de la luz de Molfeta.
La fija qUe existia en la extremidad occidental del 

otupe-olas del puerto de Molfeta (2), se ha reemplazado
otra también fiia de color natural variada con déste- llo« de 3’ en 3 .

est t ? er!encw- existen las luces que se daban como p e í d a s  en cabo Rizzuto y puerto de C ortrone, en la 
llin i- C a b r ia ,  y la de la isla Andrea por fuera de Ga- 
Dot *’ en de Otranto, costa SE. de I ta lia , cuya
tu o ^ a lo* *nsertd en el Cuaderno del Alumbrado rnariti- ^  cado P°r esta Dirección en Enero del corriente Pág. 15,

reccinT7fasS Alu^brado marítimo general publicado por esta t)i- 
n Enero de *856.(2)UaÎ 0 *:\pág.18,Faro28.S i wem adicional de Enero 1858, pág. 17.

MAR M ED ITE R R Á N E O .— COSTAS DE GRECIA.
Canal de E g rip o , ó de Negroponto.

Por disposición del Gobierno de Grecia, el canal de 
Negroponto, formado por Euboea ó Egripo y la costa del 
Continente, que se abrió para la navegación en Enero 
último con la profundidad de 4,ra57 (1 6 /p ié s )d e  agua, se 
ha cerrado duran te el verano con el objeto de aum entar 
el braceaje hasta 5 “ 48 (19,7 piésú—Se cree que para Oc
tubre próximo quede abierto para la navegación.

MAR M ED ITER RÁ N EO .— COSTA DE LA ISLA DE CERDEÑA.

Faro de eclipses en el islote Cavoli.
Desde el 18 de Julio de este año, según lo dispuesto 

por el Gobierno de Cerdeña, se enciende la luz del refe
rido faro, anunciado por esta Dirección en la G a c e t a  de 
12 de Diciembre de 1857 y en el Cuaderno del alum bra
do marítimo de Enero 1858, pág. 7, como próximo á esta
blecerse en la cum bre del mencionado islote, por fuera 
de cabo C arbonara, que es la extremidad oriental del gol
fo de Cagliari, costa S. de la isla de Cerdeña.

La luz produce un eclipse cada 30 ’; está elevada 
74,m96 (269 piés) sobre el nivel del m ar, y es visible en 
tiempo despejado desde la cubierta de un buque á la distancia de unas 25 millas.

La situación geográfica de la torre-faro es la siguiente:L atitud ... . 39*.. 5 '. .  18" N.
L on g itu d .. 15 . .45 . .  5 E. del meridiano del Observatorio de Marina de San Fernando.
Madrid 25 de Agosto de 1858.—Francisco Chacón.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
En la escuela profesional de Veterinaria de Córdoba 

se hallan vacantes las dos plazas de Catedráticos supernu
merarios asignadas á la misma por el reglamento vigente 
de 14 de Octubre último , con la dotación de 6.000 reales 
anuales cada una, las cuales deben proveerse por oposi
ción en esta corte en tos térm inos prevenidos.

Para ser admitidos al concursóse necesita: ser español, tener 25 anos cumplidos de edad, titulo de Veterinario de primera clase y acreditar buena conducta m oral 
Los ejercicios se limitarán á las materias que respecti

vamente deben desempeñar y comprende el artículo 39 
del expresado reglamento.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en el 
Ministerio de Fomento hasta el 2 de Noviembre próximo.

Madrid i  de Setiembre de 1858.— El Director general 
de Instrucción pública , Eugenio Moreno López.

En cada una de las escuelas profesionales de Veteri
naria  de León y Zaragoza se halla vacante una plaza de 
Catedrático supernum erar io  con destino á las Clínicas y 
obligación de sustituir á los Catedráticos de tercero y cu a r 
to año de la carrera ,  con la dotación anual de 6.000 rea
les , las cuales deben proveerse por oposición en esta cor
te en los términos que previene el reglamento de 14 de 
Octubre de 1857.

Para ser admitido á concurso se requiere: ser español, 
tener 25 años cumplidos de edad, título de Veterenario 
de primera clase y acreditar buena conducta moral.

Los ejercicios deberán  limitarse á las materias que 
comprenden las asignaturas que deben susti tuir  y demas 
q ue expresa el art. 39 del referido reglamento.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en  el Mi
nisterio de Fomento hasta el dia 2 de Noviembre p r ó 
ximo.

Madrid 2 de Setiembre de 1858.==El Director general 
de ínstruccio i pública ,  Eugenio Moreno López

En la escuela profesional de Veterinaria de Madrid 
se halla vacante una plaza de Catedrático su pernu m era 
rio correspondiente al segundo período de la enseñanza, 
ó sea quinto año de la carrera , con la dotación de 8.000 
reales anuales ,  la cual debe proveerse por oposición en 
esta corte en los términos que previene el reglamento p a 
ra estas escuelas de 14 de Octubre de 1857.

Para ser admitido ai concurso se necesita: ser  español, 
tener 25 años cumplidos de edad, título de Veterinario de 
primera clase y acreditar buena conducta moral.

Los ejercicios se limitarán todos á cuestiones de física, 
química é historia n a tu r a l , aplicadas á la Veterinaria, 
agricultura y zootécnica, debiendo tener lugar en los 
térm inos qué previene el citado reglamento,

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en 
este Ministerio hasta el 2 de Noviembre próximo.

Madrid 2 de Setiem bre de 1858.=El Director genera! 
de Instrucción púb lica, Eugenio Moreno López.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE SETIEM BRE 

DE 1858.
B aróm etro  Tem pera- T em p e ra - _ .

reducido-í 0o tu ra  en tu r a e n g r a -  Dirección ESTADO DEL 
HORAS, y m ilím e- grados dos c e n tí-  del viento.

tro s. B eaum ur grados. CIELO.

6 m.. 708.40 12”,6 18”,8 E. N. E. Despejado.
9 m .. 709.24 18”,9 23”,6 E. N. E. Nubes.

12___  708.90 22",9 28”,6 S u r . . . .  Despejado.
3 t... 708.37 24”,6 30”,8 S. S. E. Idem.
6 t . . .  708.14 21”,9 27°,4 S ur. . .  Idem

• 3 n . .  709.05 17°,5 21”,9 S u r . . . .  Idem.

Tem peratura m á
xima del d ia . . .  24°,6 30°,8

Tem peratura m á
xima al sol  33*,1 41°,4

T em peratura m í
nima, del dia—  10°,6 13°,3

Evaporación en las 24 h s .. 46,8 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . ..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TEL EG R Á FIC O .

Observación meteorológica del dia 2 de Setiembre de 4858.
B aróm etroen milíme- Temperatu- Dirección 

Hora. tros, & 0o y ra en grados del Estado del cielo, al nivel del centígrados. viento, mar.

7 de la m. 763,1 22,2 S, E. Despejado,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 28 de Agosto á las siete de la mañana»

Baróme* Tempera*
tro reda- tura en Dirección é r t a imcidoá 0o g r a d o s  del « » t a d o

LOCALIDADES. y al nivel centígra- viento. DEL CIELO, 
del mar. dos. 1

Dunkerque  756,6. 43,6. Ñ. O . . Nubes.
Paris  758,5. 41,8. O  Cubierto.
Bayona  764,3. 46,5.. N. E ..  Nubes.
Lyon  761,4. 48,3.. S   Cubierto.Madrid  756,3. 15,3.. N  Idem.San Fernando  75,92. 20,9.. N. E. . Nubes.Turin  758,9. 48,0.. N  Sereno. ¿Bruselas  755,8. 12,7.. O  Nubes.
Viena  753,6. 12 ,9 ..Q .S .O . Cubierto.San Petersburgo.. 750,6. 16,3.. Calma, Nubes.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por U  Interven* 

oion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de coQsumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H Ot,
2.322 fanegas de trigo.
3.077 arrobas de harina de id.
2.000 libras de pan cocido.

12.855 arrobas dé carbón.
401 vacas ? que componen 35.595 libras de peso.
7)9  «raeros, yo» tewp 49.397 W m  9*



PRECIOS DR ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL OIA DR HOY,

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. a r ro b a ,  y de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero ,  de 48 á 2 0 cuartos libra, 
ídem de te rn e ra , de 66 á 80 rs. a r r o b a , y de 30 á 38 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 96 á 4 00 rs.  a r ro b a ,  y de 32 á 36 cuartos libra.
Jamón, de 4 46 á 4 24 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 54 cuartos libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos iibra. 
Vino, de 34 á 42 rs.  arroba, y de 4 o á (4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos libra.
Jud ias , de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos iibra. 
Lentejas, de 14 á 48 rs. a r ro b a ,  y de 6 4 7  cuartos libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 52 á 58 rs. arroba, y de 4 9 á 24 cuartos libi a. 
Patatas , de 6 á 7 rs. a r r o b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOT.
Cebada, de 24 á 28 rs. fanega.

Trigo vendido.
40 fanegas—  á 58 rs. 23 fanegas . . . .  á 61 V* rs.
*2 ....................  59 26.......................  662 3 ....................  60 34.......................  58
2 3 ....................  52 6 0 ....................... 62
20 ..................  66 36 .......................  65
2 0 ....................  52 30 .....................  62
L5....................  58 45..................... 65
2 4 ....................  62 6 0 . . . . . . . . .  . 60
3 4  , 64 27 ......................  57
H ....................  39 30  60 y¿3 5 ....................  65 36....................... 56
*8 ....................  55 */i 30.....................  60
*7 ....................  63*/í 25 ......................   59
18....................  61 52   53 %
50 ....................  58 7 5 ....................... 54
80 ....................  61 33.......................  62
30 ....................  66 25 ....................... 65
24 ....................  55 32.......................  60
50....................  58 . 40.......................  62
30.................. 62 % 25 .......................  60
56 ....................  64 Y¡, 32.......................  63
2 5 .    ...........  67 2 0 . . . . ___ _ . .  58 ü3 8 .................... 60______ ________

Total  ............  1.570 fanegas.
Quedan por vender sobre 6.354.

Precio m áxim o................  67
Idem m ín im o . .   ............ 52

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Setiembre de 4858. « E l  Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. n

BOLSA.
Cotización del 2 de Setiembre de 4 858 á las tres de la 

tarde.
PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, pub licado, 40-90 c.* á plazo, 44 á fin cor. ó á vol.
Idem del 3 por 100 diferido, id., no publicado 28-95 d. 
Material del Tesoro no preferente con ínteres, idem 64 p. ’
Deuda amortizable de primera clase, id., 18-05 p.Idem de segunda, id., 12- 75.
Idem del personal, i d . , 9-80 d.
Acciones de carre te ra s .— Emisión de 1.*de  Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , id , 89 p Idem de á 2.000 r s . , id., 91-25 p.
Idem de 1.* de Junio de 1854 de á 2.000 rs. idem 88-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs. ,  sin cupón, no publicado, 87 p.
Idem de 1 .* de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , i d . , 90 d. 
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio d e ’1858 idem, 85 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs . ,  8 por 400 anual,  publicado, 405.
Idem del Banco de España, no publicado, 161-50. 
Wem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- caráz , id., 49 d.
Idem del ferro-carril  de Madrid á Zaragoza y Alicanteiu e m , i.y^o. " J ’

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 p —París á 8 dias vista , 5-20 p.

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  1/4 . .  Lu¿o ...........  4/2
Alicante  5 /8  d. Málaga  . .  5/g
Almería. . . .  par  d. . . Murcia....................  4/4
Avila  . .  . .  Orense  3/4
Badajoz. . . .  | p. . .  Oviedo.. . .  . .  i d
Barcelona...  . .  5/8 p. Patencia . . . .  4/4B i lb a o .   . 3 /4 [Pamplona............... \/%
Burgos  . .  1/8 Pontevedra.. 5/8
Cáceres . . 4/2 p. . .  Salamanca..  3/4 p.
Cádiz . 4 / 8  . .  San Sebas-Gastellon . . 4 . .  t ian  . . 1
Ciudad-Real. . .  . .  S a n tan d e r . .  . 1/2
Córdoba . . .  4/4 . .  Santiago  3/8 d.
Cortina. . 1/4 p. . .  S e g o v i a . . . .  par.
C u e n c a ..........................Sevilla  4/8
G e ro n a .................................. Sor ia   3/8
Granada . .  par. . .  Tarragona . .  . .  1 /4  d.Guadalajara. 4/2 . .  Teruel..................
5 uelva...................................  Toledo  3/4 d. üHuesca.................... •• Valencia................. 5/8
; a e n   3/8 p. . .  Valladolid . .  4/4León  1/4 d. . .  Vitoria.......... i d .
Lérida.....................  . .  Z a m o r a . . . .  3/8 p.Logroño. . .  4/4 . .  Zaragoza......  3 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, J u ez  

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital 
refrendada por el Escribano de número D. Olallo Megía, re
caída en autos ejecutivos seguidos á instanca de D Francisco 
Felipe Arroyo con D. José de la Rochette sobre pago de m arave
d ís , se sacan á pública subasta varios muebles propios para una 
tienda ó com ercio, como son: m ostrador, escaparates, portada y  
otros, tasados todos en la cantidad de 3.000 rs.; para cuyo remate 
se ha señalado el dia 11 del próximo Setiembre, á las doce de la 
mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo de  
la Audiencia territorial, á donde podrán acudir las personas que 
deseen interesarse en la subasta, y  hasta el referido dia adquirir 
los demas pormenores que les convengan.

3289— 7

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez O ca- 
n a . Juez decano de primera instancia de esta corte y  su distrito 
de la Universidad, refrendada del Escribano de su número don 
Bernardo Diaz de A ntoñana, como encargado del despacho de la 
de su compañero D. Miguel Diaz Arévalo durante la ausencia de  
este*, se cita, llama y  emplaza por término de 30 dias á cuantos se 
crean con derecho ó tengan alguna acción que ejercitar contra 
los bienes quedados al fallecimiento de D. Antonio Luzon, vecino 
que fué de esta capital, para que dentro de él se presenten por sí 
ó por m edio de representante legítimo en el citado Juzgado y  
Escribanía á usar de los derechos que les asistan; apercibidos de  
que pasado dicho término Ies parará el perjuicio que haya lugar-

Madrid 23 de Agosto de 1853.=B ernardo Diaz de Antoñana.
•   3299

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .= E n  
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis
ma se c ita , llama y  emplaza á Doña Isabel A larcon , para que 
dentro del término de tercero dia se presente en dicho Juzgado, 
sito en la calle de A toch a , local de Santo T om as, con el fin de 
hacerla saber una providencia dictada por el Capitán general de 
Valencia.

El Sr. Brigadier D. José Macías Gobernador militar de la 
provincia de Orense.

\  el Licenciado D. José Espada, Asesor del Juzsrado de Guerra de la misma.
Por el presente se c ita . llama y emplaza á D. Andrés de Cas

tro, natural de esta ciudad, para que en el término de 24 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, se presente en dicho Juzgado de Guerra, y  por su Escri
banía á fin Hn nrar.tirnrlA ■ *'.. .

tos de testamentaría de su difunto padre D. Pedro María de Cas
tro. Teniente retirado en esta v ec in d a d ; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin verificarlo !e parará el periulcio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 12 de Agosto de 1853.«*José 
Maclas.'—José E sp ad a.--p 0r mandado de S. S . . Vicente Manuel 
Puga. 3;/? 3

D. José Sabaíer, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y  su partido.

Cito, llamo y  emplazo á Rosa Iziagai r i , natural de Oviedo, de 
estado soltera, de 25 años de ed a d , de 01 icio sirvienta, para 
que en el término de 30 días, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de M a d r id , se presente [en este Juzgado á 
contestar á los cargos que contra la misma resultan en la causa 
criminal pendiente sobre hurto de varios efectos á P Ansrel 
H ernández, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en V alladolid á 2/ do Agosto do 1S53. José Sabaíer.—  
Por mandado de S. S ., Justo Melón Sánchez. 3279

D. Antonio Pugnaire, Juez de primera instancia de Pina y su 
partido.

Por el presente mi segundo edicto y pregón c ito , llamo y 
emplazo á Alejandro Gagias, natural de La Puebla do Híjar, que 
residió en G elsa, para que dentro del término de nueve dias, 
que se le prefijan se presente en este Juzgado y Escribanía que 
está á cargo del infrascrito á oír la notificación de la sentencia  
ejecutoria que fué pronunciada en la causa contra el mismo y  
otros sobre hurto de leña.

Dado en Pina á 28 de Agosto de 1858.--A ntonio Pugnaire — 
Por su m andado, Lorenzo Pérez Carlora. 3280

D. José María Uncela, Juez de primera instancia de este par
tido de Azpeitia.

Hago saber, que en los autos de concurso de acreedores, for
mados en este Juzgado, á los bienes de D. Miguel Antonio Tole
do , de la Universidad de Y idan ia , con esta fecha he mandado 
cine se proceda al nombramiento de sín d icos, y  que con este fin 
se convoque á junta general y  por cédula a los acreedores que 
se han presentado, y á los demas por edictos, expresando que 
la junta teudra lugar el dia 18 de Setiembre próximo y  hora de 
las diez de su m añana, en la sala de audiencias de este Juzgado; 
y en su consecuencia les cito y llamo por el presento á dichos 
acreedores con el objeto indicado.

Dado en Azpeitia á de Agosto de 1858.=José María l ’nce- 
ta .= P o r  su mandado , José Ignacio de Aguirrezabalaga. 3-281

D. Antonio Muñoz Bocanegra, Juez interino de primera ins
tancia del distrito del Sagrario de esta ciudad por S. M. (Q. D. G .\

Por el presente cito , llamo y  emplazo por primer término de 
nueve dias á Francisco Fernandez Gallegos, vecino de esta ciu
dad y  residente en la villa y  corte de M adrid , para que dentro 
de él se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre heri
da á Manuel Gallardo ; bajo apercibimiento de que no haciéndo
lo se proveerá lo que corresponda, y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Granada á 23 de Agosto de 4 858. =  Muñoz Bocane
gra.— Por mandado de S. S., Francisco Javier Castillo. 3282

Ignorándose el paradero de José T ejero, natural de Getafe, 
de 17 años, soltero, jornalero, hijo de Santiago y  de Baltasara 
Martin, que ha vivido en esta capital en la calle de la Esperanza, 
núm. 6 , buhardilla, en virtud de providencia del Sr. D. José Ral- 
bino Maestre, Juez de primera instancia del distrito del Prado, 
se cita al José Tejero para que en el término de nueve d ias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta  y  D iario  
se presente en su audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Cruz, 6 manifieste su paradero, á fin de que pue
da tener efecto la  notificación de una providencia dictada en la 
causa que contra el mismo y  Ramón Alvarez se sigue por lesio
nes á Cecilia Montaña • bajo apercibimiento que no haciéndolo le 
parará el perjuicio que haya lugar 3283

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez togado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrendada del Escribano D. Pió del 
Pozo, se cita á las dos mujeres que hará sobre dos años, poce 
más ó m enos, se presentaron como á las dos de !a tarde en la 
habitación de Manuela Plana, calle del Carbón, núm. 3 , cuarto 
segundo interior, y  la entregaron una niña reciennacida, dicién- 
dolá que sus padres habían fallecido del cólera, y  la admitiera si 
quería por carid ad , pues en otro caso la iban á conducir á la casa 
de la Inclusa, por lo que parece la recibió dicha Manuela y  la 
crió en su com pañía, habiéndose presentado una de dichas dos 
mujeres al año de la entrega á llevar á la misma Manuela un 
poco de tela para hacer ropa á la expresada niña, é ignorándose 
los nombres y  paraderos de aquellas, á fin de que se presenten 
en la audiencia de S, S. á rendir sus respectivas declaraciones en 
la causa que se instruye con motivo de la desaparición de la m en
cionada niña y otro niño de Rafaela Jiménez.

Asimismo se cita á ios padres, parientes ó interesados á fin 
de que se presenten en este Juzgado á deducir los derechos y 
reclamaciones de que se crean hallarse asistidos sobre la niña, 
acreditando su legitimidad y procedencia que tanto convienen 
para la mejor administración de justicia, en cuyo obsequio se le? 
agradecerán cuantas noticias se den sobre el particular. 3284

D, Francisco Sánchez Oca ña, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid, Juez decano de los de primera instancia de esta 
capital y propietario del del distrito de la Universidad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto y  
término de nueve dias á Eduardo Villanueva y Cicero, natural 
de Santander, soltero, impresor y  de 26 años de edad, y  á un 
tal M iguel, conocido con el nombre simbólico de Firme, para 
que se presenten en la cárcel pública de esta capital en clase de 
presos, como comprendidos en la causa que pende en mi Juzgado 
por la existencia de una sociedad ilícita titulada El C a rbonaris-  
mo , prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1858.— Francisco Sánchez O cañ a.=  
Por mandado de S. S , Severiano de Diego, 3287

P A R T E  IIP O F I C I A L
INTERIOR

CORUÑA 23 de Agosto —En la tarde de ayer llegó á esta capital el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de la diócesis 
qtie según hemos oido, viene con ánimo de ir hasta Fer~’ 
rol para saludar á SS. MM. en el momento de su llegada á aquel puerto.

Se prosigue con actividad la construcción de galerías 
y pabellones, desde las cuales presenciarán nuestros Re
yes y su distinguido acompañamiento el solemne acto efe 
la inauguración de los trabajos del ferro-carril  del Príncipe D. Alfonso.

Costeada por la Diputación provincial , se dispone una 
escogida función dramática, que tendrá lugar en de leg an 
te coliseo de la plazuela de San Jorge. Se confia que la 
Reina se digne honrar el teatro con su presencia y en 
este supuesto se están adornando con todo lujo y sun tuo
sidad las localidades destinadas á las personas Reales los 
salones de descanso y habitación en que se sitúe el toca
dor para el cual se adquieren objetos de gran mérito v valor. 1 *

También se alhajan las casas destinadas á alojar á lo* 
tres Ministros de la Guerra, Marina y Estado. Este último parará en el Gobierno de provincia/

En la tarde de ayer entró en este puerto la urca de 
guerra Ensenada, procedente de Gijon, conduciendo á su 
bordo cuatro carruajes de la Real casa. El dia anterior ha
bían llegado otros dos trasportados en dos quecheinarinec 

El arco de triunfo que el circo de artesanos levanta delante del edificio que ocupa, es de los mas hermosos y 
elegantes que se admirarán en esta población. Hemos 
tenido ocas ion de ver el diseño de un arco monstruo 
proyectado por el Sr. Villamil, que como todas las obras 
de este distinguido pintor, es notable por su estilo v ñor 
su arrogancia, y sentiríamos que se opusieran dificulta
des á la construcción de este obelisco que debe adornar la plaza de la Marina.

Todas las clases, animadas de la más desinteresada 
emulación, rivalizan en la oportunidad y gusto de los fes
tejos que preparan para demostrar á la Reina su cariño y proverbial lealtad

Nuestro muy aprecia ble corresponsal del Ferrol nos dice el 24 lo siguiente:
«En la mañana del domingo 22 entraron en este puer

to, procedente de Vigo, el navio Rey Francisco de Asxs, 
el vapor Isabel la Católica y la fragata de hélice Petra* 
n W , cuyos buques terminan hoy los tres dias de obser

vación que les fueron impuestos con arreglo al arl. 30 de 
la Ley de Sauidad, En la misma ni a na na entró también 
la fragata Perla, procedente de Hádfz , á In ^ur.j ve leV.ns’a inmediatamente á libre plática. ¿ ' 1

Hoy el vapor Vlloa condujo también do Gijon ai Ex 
celentísimo Sr, Capitán general de este departamento na
val , que con otros Jefes se adelantó á la venida de las 
personas Reales. Ninguna novedad ocurría en la corle de 
Gijon. S. M. la Reina recibió con singular agrado á la 
Comisión que en nombre de este Ayuntamiento pasó á 
felicitarla y significarla los deseos de este pueblo que 
visitará á fines del presente mes ó primero del entrante.

Continúan con la mayor actividad en la población y 
en los arsenales los preparativos de los festejos Reales. 
Ademas de los que ya anuncié en mis anteriores corres
pondencias, se proyectan á cada paso otros nuevos. Tal 
es el entusiasmo que reina entre estos leales habitantes.

Al fin Galicia será visitada por su Reina. La familia 
Real tendrá ahora ocasión de observar lo que es lo que 
vale y lo que puede valer esta vasta porción de ’la Mo
n a rqu ía , en el momento que se desarrollen v fomenten 
los gérmenes de riqueza que su privilegiado*suelo en cierra. La venida , pues, de S. M., es un acontecimiento feliz para Galicia.

Tal vez en mi próxima correspondencia pueda va re
mitir á ese ilustrado periódico el programa de las fiestas 
Reales que el Ferrol prepara. Mientras concluyo m ani
festando que el estado sanitario de esta población conti
nua siendo completamente satisfactoria. Nádie se acuerda de enfermedades, sino de festejos, de obsequios"á SS. MM y AA.*> {Fomento de Galicia.)

Idem 1.° de Setiembre.—  Nuevos partes, comunicados por 
la vía telegráfica durante el dia de ayer, nos dan otros 
curiosos pormenores de la salida á que el anterior se refie
re y de la entrada de SS. MM. en el Ferrol.

El martes á las tres de la tarde el ya citado vapor Isa
bel la Católica tenia encendida la caldera y se hallaba dis
puesto para recibir á la augusta familia; h  bahía se en
contraba cuajada de embarcaciones, y en las Calles de la 
población se agrupaba todo el vecindario , ansioso de dar 
el último adiós á los augustos personajes. Las cinco y 
media acababan de dar, y ya estaban dispuestos á deja'r 
su Real morada , y después á Gijon , donde han hallado 
pruebas de un acendrado amor y del respeto más pro
fundo. Después de las seis SS. MM. y AA. entraron en la 
góndola que habia de conducirles al vapor, habiéndose 
despedido antes de las Autoridades y corporaciones, mos
trando á la vez á la numerosa concurrencia el tierno Príncipe de Astúrias.

Esta delicadá demostración de una madre fué acogida con el mayor y más indescriptible entusiasmo. r
Atravesando por entre una vistosa calle de barcas lle

nas de señoras y délas personas más principales del pais 
que agitaban los pañuelos en señal de despedida, llega
ron al vapor nuestros Soberanos , y bien pronto comen
zaron á alejarse de Gijon con un cielo diáfano y puro v 
una mar tranquila y sosegada. El pueblo de Gijon ha 
quedado triste, y esta vez no animará sus corazones, como 
en otra ocasión , la esperanza de volver á ver á los pocos dias á sus queridos huéspedes.

El arribo al Ferrol se efectuó ayer con toda felicidad. 
A las nueve y media de la mañana el vigía del castillo 
anunció que se divisaba la escuadra en que debían llegar 
los augustos viajeros y la Régia comitiva. En el mismo 
instante 20 lanchas preparadas al efecto y adornadas de 
banderas y gallardetes, se extendieron en dos filas á lo 
largo de la via form ndo una ancha y vistosa calle. Las 
Autoridades, las tropas de la guarnición, dispuestas de 
antemano para hallarse en sus puestos á la primera se 
ñ a l , se reunieron apresuradam ente, y el público, que 
aguardaba este momento con creciente an s ied ad , no se 
descuidó en tomar todos los puntos desde donde mejor podia ser testigo del desembarque de SS. MM.

Tan luego como el vapor que conducía á los Régios 
Monarcas se aproximó lenta y majestuosamente se hicie
ron las salvas de O rdenanza; todas las campanas, músi
cas , entusiastas vivas y aclamaciones llenaron el espacio 
El vapor entró á las once y diez minutos en el puerto’ 
pasando por entre las barcas, que perfectamente alinea
das y extendidas, formaban detras de él tan luego como las habia pasado.

Al cabo de un breve intervalo de tiempo, SS. MM y 
demas personas de la comitiva efectuaron su desembar
q u e , el cual terminó á la una y media. Nuestros Sobera
nos pasaron á su Real morada , dispuesta préviamente con 
toda la posible suntuosidad , y después de haber descan
sado en ella un poco, se dirigieron á la iglesia con objeto 
de dar gracias al Todopoderoso por su feliz viaje.

El Sr. Arzobispo de Santiago debió salir al encuentro de la augusta familia
Nada más por ahora podemos decir acerca del Ferrol.
La carta siguiente, que anoche publicó la Correspvn—

ftp.nr.ia, a u n q u e- a p a r e c e  d ir ig id a  He<r1o G ijo n  enn  fer*bft28, se escribió en su mayor parte sobre una roca de Co- 
vadonga, teniendo á la vista el magnífico espectáculo que en ella se describe-

Dice así
«Escribo á Y. aprovechando ios cortos momentos de 

despedida de la Reina y profundamente conmovido por 
las escenas que en estos memorables sitios han tenido lu 
gar esta manana. Desde las cuatro de la madrugada ha
bían acudido á las selváticas, pero majestuosas aspereza^ 
de Covadonga,. multitud de personas de todas las parro
quias de los vecinos concejos, vistiendo los honrados la
briegos su tradicional traje con la montera de los dias de 
fiesta, y las mujeres sus cortos y airosos refajos de colo
res, cubriendo la cabeza con el pintado pañuelo de lar^a 
caída a la espalda. Entre esta multitud de aldeanas y la
briegos que por primera vez acudían á contemplar á su 
Reina , allí donde nació por la voluntad de un hombre 
de hierro y la ayuda de Dios la española Monarquía, 
veíanse también elegantes damas que, venidas de la his
tórica Oviedo ó dé la  industriosa Gijon , ó de su rival la 
pintoresca villa de Aviles, no temían confundir sus aris
tocráticos tocados y ricas galas con los sencillos pero lim
pios trajes de las montañesas. El sinuoso y largo* sendero 
que á la cueva conduce no descubría su superficie en 
punto a lg u n o , oculto con la larga hilera de gentes que 
sin cesar avanzaba. La agitación más viva pintábase en 
el semblante de toda aquella creciente m ultitud, cuando 
la corneta, dando la señal de aviso á poco más de las 
nueve de la mañana, anunció la proximidad de la anhelada Reina* Ya ha llegado.

Apenas traspasa el precioso arco de ramaje y made
ra que ,  siguiendo el gusto de esta arquitectura , pudié^ ramos llamar austr íaca, levantado en el pun to ,  desde 
el cual se ve de frente la cueva , bajo la inteligente direc
ción del consumado artista aleman D. Roberto Frumille 
establecido en Corao, multitud de voladores cubren el es
pacio; agítase la campana de la colegiata; el estampido 
de las detonaciones de la pólvora repiten rechazándolas 
de unos en otros, asombrados de tan extraño ruido , los 
adormidos ecos de las seculares montañas para tener’que repetir en breve el grito unánime de aclamación, que al 
ver subir á la Reina á pié por el áspero cam ino ,’ se es
capó de aquella multitud encaramada en ios picos y en 
los quebrados de las rocas , para mejor contemplar á su 
Reina. Recibida con pálio á la entrada de la iglesia con 
las prácticas solemnes del ritual romano, dirigióse des
pués á la histórica cueva , donde oyendo misa rezada 
que ofició el Arzobispo de Cuba, recibió la Comunión así 
como S. M, el Rey. Después tuvo lugar una conmovedo
ra escena: apadrinado por el Obispo de Oviedo el Prínci
pe de Astúrias Alfonso, fué confirmado en la fe por el 
Patriarca de las Indias en la cueva misma de donde se 
alzó radiante el sol de la restauración, que brilló en todo 
su esplendor siglos después sobre el trono de los Reyes de 
España : allí, delante del sepulcro de ese hombre tan gran
de ,  que por lo colosal de su figura cegó hasta producir su 
negación á la luz de la crítica, su tierno sucesor recibía 
de la iglesia que aquel grande hombre habia levantado en 
nuestro suelo el Sacramento de la Confirmación con las 
conmovedoras fórmulas d< 1 ritual romano. Un silencio so
lemne reinaba en aquel templo de la naturaleza, suspen
dido á 90 p :és sobre el abismo, y el eco del torrente que 
en su fondo se despeña pasa repetido por la concavidad 
de la roca la solemne plegaria del héroe, alzándose de su 
tumba secular. El momento era grandé, sublime. ; Qué ex
traño que las lágrimas de emoción corriesen de los ojos 
de la madre y de la Reina, si los hombres de fuerte co
razón trataban en vano de reprimir las suyas!

Terminada la ceremonia , y después de haber lomado 
SS. MM. el desayuno que tenían dispuesto en la Sala ca
pitular , se dirigieron precisamente , ¿llevando la sagrada 
imágen á la explanada en que á la vuelta del monte, so
bre una meseta de otra montaña, debia celebrársela mi
sa de pontifical. Llevado el estandarte de la Virgen / p r e 
cioso regalo del Sr. Pidal) por el Presidente del Consejo 
de Ministros, y las borlas por el Ministro de Estado y el 
Capitán general,  conducido el pendón por el Gobernador 
de la provincia, y las andas de la Vhgen que llevaba el 
magnífico manto ,  donación de S. M., por los nobles as
turianos Marqueses de Campo Sagrado y Espeja , Diputa
do Sr. Arguelles y Brigadier Navia Osorio, acompañada de 
SS. MM. y AA. con hachas de cera, dirigióse la procesión 
á dicha explanada, donde en un altar preparado al efecto 
se colocó la Virgen, celebrando de pontifical el Sr. ObiV 
po de Oviedo, que pronunció una bellísima oración 
con motivo de la solemnidad del dia, en la que tuvimos el placer de recordar el antiguo Abogado y Catedrático de 
Madrid. Magnífico espectáculo ofrecía también aquella so
lemne misa , teniendo por iglesia un vastísimo templo, 
cuya bóveda era el cielo, su pavimento las montañas sus 
columnas y adornos seculares árboles, y en medio de 
tanta grandeza, escucha la voZ del ministro de Dios que, 
como el eco de las montañas, repetía fervorosas oracicn

nos anle un pueblo entero arrodillado en las vecinas la
neras, en los pies délas rocas ó enlre los troncos de los árboles.

Cuando al alzarse la sacrosanta Hostia reflejó el sol 
en. su purísima y blanca superficie, y los ecos de las sal
vas , romo la voz del trueno, se repelían de roca en roca 
y las músicas guerreras contrastando con la de la capilla, 
hacían resonar la acompasada marcha * la majestad de 
nuestra Reina se prosternaba ante la Majestad d iv in a , y 
todas las frentes se inclinaban al suelo murmurando una 
oración : es imposible explicar lo que el corazón sentía. 
Era tan grande cuanto nos rodeaba , tan pequeño nues
tro ser para tantas impresiones, que gemíamos en fuerza 
de la emoción. Aquel espectáculo no se describe, porque 
ni aun fuerzas hay para contemplarlo v sentirlo. Term i
nada la misa , en la que se estrenó uno‘de los magníficos 
lernos regalados á la colegiata por el Príncipe de Astú
rias , volvió la procesión á la capilla , y en breve SS. MM., 
en medio de los Víctores y aclamaciones de aquella afano 
•sn multitud, emprendieron su marcha para Gijon, donde 
llegaron á las docta de la noche, siendo recibidas coa m a
yor entusiasmo aún que cuando volvieron deAvilés, aun
que con la misma forma. De la visita de la Reina á la 
Virgen de la Cueva, aunque anterior á la de Covadonga, 
hablaré á VV. m añana ,  pues hoy apenas tengo tie.npt 
para coordinar estos malos apuntes.» [La España.)

GERONA 28 de Agosto. — El asesino Damian Nogue
ra, do que hablamos en nuestro número de ayer, ha sido 
o.ptuuado al en tra r  en su casa en la villa de Castellón 
de Ampúrins, do donde era natural. Inmediatamente que 
se tuvo noticia del asesinato y de la fuga del criminal, 
se dió'Conocimiento por el telégrafo á las Autoridades y Guardia civil, surtiendo al grandioso descubrimiento, los 
efectos que se deseaban. (Gerundense.)

OVIEDO .— Gijon 28 de Agosto. — La celebre cueva de 
Covadonga acaba de presenciar una de esas grandiosas 
escenas que la historia trasmite á la posteridad para eter
no recuerdo y enseñanza de las generaciones futuras.

El dia 28 de Agosto de 4 858, mil y tantos años des
pués que el célebre nieto de Chindasvinto echara los ci
mientos de la actual Monarquía española en aquella mis
ma cueva,  teatro de una de las más memorables haza
ñas , Doña Isabel II de Borbon , después de haber oido 
misa en presencia de su augusto Esposo y de su corte, presentaba al futuro Rey de España y á la tierna Infanta 
Doña Isabel ante el Obispo de aquella diócesis para que 
les administrara el Sacramento de la Confirmación.

Nuestros corresponsales de la corte ofrecen darnos 
extensos y curiosos pormenores sobre este acto solemne, 
limitándose por la premura del tiempo á darnos las siguientes noticias:

«El dia 28 á las nueve de la mañana dio principio en 
dicho santuario la interesante ceremonia de la Confirma
ción de S. A. R. el Príncipe de A stúr ias , hallándose 
SS. MM. en la co rt ina , rodeadas del Excmo. Sr. Patriarca, 
el Arzobispo de Cuba, el General O-Donnell, el Sr. Mi
nistro de Estado, toda la servidumbre y un numeroso 
clero. La* iglesia , ricamente ad orn ada , con profusión de 
luces y flores, presentaba un golpe de vista admirable é indescriptible.

La Excma Sra. Duquesa de Alba , Camarera mayor de 
S. M., á quien cupo la señalada honra de ser madrina en 
este acto, tenia en sus brazos al augusto Pi íncipc, miéntras 
el Sr. Obispo de Oviedo confirmaba al tierno heredero de 
la Corona de España , añadiéndole, á los nombres ilustres 
que recibió en la pila bautismal, el no ménos glorioso de 
Pelayo, en justo tributo á la memoria de este Rey, de 
imperecedero recuerdo en los anales de nuestra patria. 
Verificado este a c to , que afectó profundamente á todos 
los concurrentes , los altos Prelados y el Clero, seguidos 
de SS. MM. y toda la comitiva , se dirigieron procesional-  
mente á un elegante y magnífico altar levantado en el cam 
po, donde se celebró una Misa pontifical. Un numeroso 
so gentío asistió al Santo Sacrificio , derramando lágrimas 
de entusiasmo y fervor, orando en compañía de nuestros 
Reyes , en el mismo lugar donde los antiguos héroes de la 
reconquista de España juraron obediencia al ilustre cau
dillo que más tarde habia tantas veces de conducirles á la victoria.

A la una de la larde terminó la m isa , regresando 
SS. MM. á Gijon después de haber descansado algún tiem
po, y siendo aclamadas con verdadero entusiasmo duran
te su viaje. En Gijon se esperaba á los augustos viajeros, 
que entraron en la ciudad cerca de las doce en medio de 
las mayores demostraciones de alegría de todo un pueblo.

En Gijon se hacían los preparativas necesarios para la 
salida de SS. MM. Los buques estaban dispuestos, espe 
rando tan solo la órden de marcha. El pueblo de Gijon ve 
con pesar estos preparativos, que le anuncian la partida 
de nuestros Soberanos, cuyo recuerdo jamas olvidarán sus habitantes.» [Diario Español.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la Gaceta  de  Ma d r id . —  

Lóndres 4 A—Los fondos se mantienen firmes á conse ' cuencin del alza de la Bolsa dé París.
Llegan de la Australia 700.000 libras esterlinas.
La Reina llegó anoche á Inglaterra de vuelta de Prusia.
Se ha recibido aquí muy bien la modificación del Ministerio Otomano.
Berlín 1.°—Se toman medidas para que el Banco de Viena vuelva á hacer los pagos en metálico.
Marsella 4.°—Hostilidades en Cantón entre chinos y 

aliados. Estos quemaron un barrio en represalias y caño
nearon las embarcaciones chinas, pero la llegada de la noticia del tratado puso fin á la pelea

Se ha levantado la cuarentena en los puertos del lito
ral italiano para las procedencias de Francia y Malta.

París 1.°—Esta mañana salieron SS. MM. para Biarrilz, donde permanecerán poco tiempo.
La Patrie contiene el texto del tratado entre China y los Estados-Unidos.

La Gaceta de A ugsburgo  anuncia, refiriéndose a 
noticias recibidas de la frontera de Bosnia con fe
cha 16 de A gosto , que las insurrecciones parciales  
se multiplicaban en dicha provincia, y tomaban m a 
yores proporciones. Los cristianos, que en un p r in 
cipio no pudiendo defenderse contra los beys ,  huían  
á millares al territorio austríaco, se concentran hoy, 
afirma el mencionado periódico, y aprestan para 
oponer resistencia. Varias banderas de los rayas os
tentan la s iguiente inscripción: «Viva el Sultán A h -  
dul-Medjid y el h a t t i - h u m a y o u n l o  cual prueba  
que no se revelan contra la dominación otomana s i
no contra los excesos cometidos por ios agentes

FJ M onitor  de Paris publica el siguiente despa
cho relativo al tratado celebrado con China.

El Barón Gros al Excmo. Sr. Ministro de Nego
cios extranjeros :

«Tien-Tsin 19 de Junio de 1 8 5 8 .~ L o s  deseos del 
Emperador se han cumplido en China. Este vasto 
Imperio queda abierto al cristianismo y casi por 
completo al comercio y á la industria de Occidente.  
Nuestros Agentes diplomáticos podrán residir en Pe
kín; en todas partes serán admitidos nuestros m i
sioneros. Un enviado chino marchará á Paris. El 
asesino del misionero Ghappodelaine será castiga
do: la Gaceta de Pekín lo anunciará. Se derogarán las 
leyes promulgadas contra los cristianos. Estas con
diciones se han aceptado y quedan consignadas ba
jo el sello de los comisionados Imperiales; Francia  
é Inglaterra obtendrán las más ámplias concesiones.»

El periódico oficial de Francia publica ademas  
las s iguientes noticias de India :

«Los rebeldes de Gwalior no han logrado atra
vesar el Bundaor : el 30 de Julio amenazaban á B e -  
chore y Bughore. Sus fuerzas se calculaban en cuatro  
ó cinco mil hombres, y cuentan con seis piezas de ar
tillería. Tropas inglesas marchan á su encuentro.

Sir Hope Grant salió de Lucknovv el 20 de J u 
lio para socorrer á Mantesing y apoderarse de F i -  
zabad

El Coronel Holmes persigue á los rebeldes de 
Rajpoutana.»

Un despacho telegráfico de Constantinopla del 
28 de Agosto contiene las s iguientes noticias:

«M ebem m ed-Alí-Bajá , Ministro de Marina, A l í -  
G ha lib -B ajá , Ministro de Comercio; M ahm oud-B a-  
j á ,  Elhem-Bajá é Ilhamí-Bajá , individuos del gran  
Consejo, han sido depuestos de sus  cargos.

El primero es cuñado del Sultán, y los otros cua
tro yernos de S. M.

Kubrízki-Mehemmed-Bajá, Presídanlo del Con
sejo del Tanzimat, ha sido nombrado Ministro de 
Marina.

Mehemmed-Rucbi-Bajá, Ministro del Consejo del 
Tanzimat, ha sido elevado á la Presidencia de d i -
n K f t  C n M P A i  a

Kiazim Bey, hijo de Fuad-Bajá, habia llegado á 
Constantinopla con copia del convenio adoptado en 
las Conferencias de Paris,  que ha de someterse á la 
ratificación del Sultán.»

Asegúrase en Copenhague, escriben de dicha ca
pital con fecha 26 de Agosto á la Correspondencia  
H acas 1 que ayer se decidió en el Coasejo de Minis
tros . reunido al efecto , cuál ha de ser la tercera 
respuesta que se dará á la Dieta desde que empezó 
el conflicto con Alemania.

El Gobierno dinamarqués insiste nuevamente,  
como manifestó en su respuesta del l o  de Julio, en 
la necesidad de que se nombren por ámbas partes 
tino ó varios comisionados especiales encargados de 
ir á Ilolslein y Lauemburgo y exam inar hasta qué  
punto son evidentes y fundadas las quejas de las 
poblaciones alemanas contra Dinamarca , ó bien 
si las quejas expuestas en el mensaje al Rey por 
los Estados de Ilolstein en Agosto de 1857 son 
la expresión interesada de la parte de la o p i 
nión noviliaria que so ju zg a  perjudicada en el ejer
cicio de los derechos y privilegios que gozan hace 
dos siglos, ó provienen de las otras clases del país.

ALSR1ANIA .— Mechlenburgo 25 de Agosto.—La Junta 
de Sanidad ha dirigido á todas las Autoridades de las cos
tas del Báltico órden de no recibir en los puertos de Mee- 
klenburgo ningún buque procedente de Turquía, Egipto 
ó la costa Norte de Africa, exceptuando Argelia, á ménos 
que los buques de dichas procedencias no hayan hecho 
cuarentena en el puerto sueco de Kausie.

Nuestro Gobierno ha celebrado un convenio con Suecia 
respecto al particular. (Gaceta de la Bolsa y del Comercio.)

Idem.—  IIannover 26 de Agosto. — Uno de los comi
sionados de Prusia que forman parte de la Conferen
cia general del Zollvereín, reunida en Ilannover, Mr. Del- 
hruck, ha marchado á Mayenza para asistir á las reun io
nes de la comisión de navegación del Rhin. Con tal m o
tivo la Conferencia de Zollverein ha suspendido sus d e 
liberaciones concernientes al arreglo que ha de ajustarse 
con Austria. Sabemos ademas que en dicho arreglo se ha 
tocado á un punto preliminar, para cuya resolución son 
necesarias nuevas instrucciones. { Sueva Gaceta de fía n  -

A U S T R IA — Viena de Agosto.—Con motivo del n a 
cimiento de S. A. Imperial el Archiduque Rodolfo, el Em
perador ha dado 20.000 florines para los pobres de la ca
pital. (Gaceta de Viena)

PRUSIA .— Berlín 2 / de Agosto.— De manera distinta 
júzgase en Bobelsberg que en Tegernsee el asunto de 
los poderes que han de conferirse al Príncipe de Prusia 
cuando espire la presente delegación.

El Príncipe ha manifestado su firme propósito de no 
aceptar una simple delegación como hasta ahora, y quiere 
que se cumplan las prescripciones de la Constitución. En 
Tegernsee creen que todavía no puede considerarse como 
de larga duración la enfermedad del Rey , ni ha llegado 
el caso de ser preciso instituir una Regencia con la co
operación de las Cámaras. No se piensa en una abdicación 
que en dicha hipótesis habia de preceder á la Regencia, 
á pesar de lo cual reconocen la necesidad de arreglar de
finitivamente el asunto. ( Correspondencia fíavas.)

R USIA .—San Petersburgo 31 de Agosto.—La comuni
c a c ió n  p u b l ic a d a  e n  el Diario de San Petersburgo, rc lo í í
va á la conclusión de la paz con China, ha producido sen
sación muy favorable. Con extraordinario placer se ha 
sabido que los puertos del Celeste Imperio estarán ab ier
tos ai comercio ruso, miéntras que ántes no podia comer
ciarse más que por tierra con dicho Imperio. Ademas la 
adquisición definitiva del territorio á la orilla del Amor 
y las relaciones mercantiles que en br eve comenzarán con 
el J3pon , prometen ancho campo á la actividad rusa.

Se han entablado negociaciones para la construcción 
de un ferro-carril que empalme la línea de Viena con la 
de Varsovia. El camino atravesará un territorio muy po
blado é industrioso Ya se han reunido varios capitalis
tas para tratar de acometer dicha empresa.

Se dice que el gran Duque Miguel, que se halla en Cri
mea, será nombrado Gobernador de Polonia así que se 
restablezca en este reino la administración tal como se 
hallaba hasta 4830.

El Príncipe Mettenuch ha sido nombrado Maestro de 
ceremonias de la gran Duquesa Catalina, esposa del Du
que Jorge de Mecklenburgo. (Correspondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia.—San Sandalio, mártir de Córdoba.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María, don

de siguen las solemnes funciones á su augusta titular, ha
biendo dos Misas cantadas; una á las siete con procesión 
para manifestar á su Divina Majestad, y otra á las diez.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se saca á pública subasta la poda y roza de 
arbolado del cuarto trozo de la Real dehesa de la Albufera 
para cuyo doble remate se ha señalado el dia 4 5 de Se 
tiembre próximo, á las dos de la tarde, en esta Intenden* 
cía y en la Bailía general de Valencia, en cuyos dos pun 
tos se hallarán de manifiesto los pliegos de condicione 
para los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 30 de Agosto de 1858.~Aribau. — %

Se venden en pública subasta 1.000 pinos verdes er 
pie de los pinares del Real Sitio de San Idefonso. E 
remate tendrá lugar el dia 45 de Setiembre, á tas dos \  
media de la tarde, en el local que ocupan las oficinas <k 
esta Intendencia, Las proposiciones se harán e a  pliego 
cerrado, arreglándose al de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta dependencia y en la Administración del citado Sitio.

Palacio 30 de Agosto de 1853.-=Ar¡bau. —7

POR HABER ESPIRADO LA ESCRITURA SOCIAL , Y á voluntad de los interesados de la sociedad Rois , Silva, 
Blanc y compañía , de Vergata, se sacará á pública su
basta ei dia 15 de Octubre de este año en la Sala consis
torial de esta referida villa á las diez de su mañana :

La fábrica de hilados y tejidos de algodón con su tinto
rería , impresiones y enseres, existencias, activo y pasi
vo y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma.

La cifra en que se pondrá en remate dicha fábrica será la de rs. vn. 4.702.926,26.
Las personas que gusten tomar parte en la licitación 

pueden dirigirse á la Administración de la referida fábri
ca , la que suministrará cuantos datos sean conducentes 
para el indicado obje to, ó bien á la Escribanía de Don 
Luis Gonzaga de Lesarri , de e s ta , en casa de quien está 
depositado el pliego de condiciones para la venta.

3162—6

ESPECTÁCULOS
T ea tr o  R e a l . — Continúa abierto el abono en los términos anunciados.
Mediante á haber disponibles muy pocos palcos de 

platea y ba jos , se ruega á las personas que tienen encar
gados abonos se sirvan pasar á recogerlos.

T ea tr o  d e  la Z a r z u e l a . — A las ocho y media de Ia 
noche — Beltran el Aventurero , zarzuela nueva en tres actos.


